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INTRODUCCION 



1. 

INTRODUCCION 

Por ser el examen profesional, el resultado del esfuerzo y el punto -

culminante de la meta trazada, me propuse elaborar como tesis, un 

trabajo de investigación que reflejara los conocimientos adquiridos - 

en esta Facultad; por lo que opté por tratar como tema del mismo: 

ANALISIS EVOLUTIVO EN LA SELECCION DE PERSONAL DE UNA 

SECRETARIA DE ESTADO, PRODUCTO DE LA REFORMA ADMINIS 

TRATIVA. 

En el presente trabajo hago una descripción de lo que fue la selección 

de personal hasta antes de 1976, y lo que es en la actualidad, la for-

ma en que ha evolucionado el procedimiento y los beneficios que se - 

esperan del mismo. 

Considero que la selección de personal es un aspecto muy importante 

en el Sector Público del cual dependerá la optimización de resultados 

y facilitará la capacitación de personal. 
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De esta manera someto a su consideración el presente trabajo desde 

dos apreciaciones, una como culminación de mi esfuerzo como estu-

diante y la otra, como punto de partida para ser un estudioso de las 

técnicas administrativas. 



CAPITULO PRIMERO 

LA DESIGNACION DE PERSONAL 
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CAPITULO PRIMERO 

LA DESIGNACION DE PERSONAL 

A. ANTECEDENTES HISTORICOS. ( Base empírica) 

Antes de que se Implantara la Reforma Administrativa ( 1976 ), los mé 

todos utilizados en la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial --

eran los tradicionales o empíricos, por tal motivo se incurría en una - 

serie de fallas Inapreciables a la simple vista o en juicios subjetivos - 

en la Selección de Personal, que dejaba mucho que desear. 

Los procedimientos citados anteriormente se venían aplicando aislada 

e indistintamente según el juicio de la persona responsable de la con- -

tratación, que en la mayoría de los casos, no tenla conocimiento de --

los procedimientos técnicos y de cómo efectuar una selección adecua-

da. 

Estas formas de selección estaban basadas en la costumbre y en aspec 

tos subjetivos, por tal motivo no son recomendables, pero para efec-

tos del trabajo me permito enunciarlos, con el fin de resaltar sus de 

ficiencias. 
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LAS RECOMENDACIONES 

Este procedimiento era el más usual en el Sector Público y el menos - 

deseable, ya que como es sabido la recomendación trae como conse-

cuencia que el recomendado se coloque en un puesto cualesquiera, sin 

tomar en cuenta los conocimientos y las aptitudes de la persona, crean 

do más bien un compromiso, dado que en su gran mayoría las recomen 

daciones eran producto del compadrazgo y la amistad, siendo por esto 

una forma incorrecta de selección. 

LAS CARTAS DE RECOMENDACION 

En muchas ocasiones, las empresas, con tal de liberarse de un mal - 

empleado, extienden cartas de recomendación en términos favorables 

al empleado, para que a éste se le facilite el ingreso a otro lugar de - 

trabajo. 

Dichas cartas contienen frases prehechas que no dicen nada de las cua 

lidades de la persona, por lo que frecuentemente sólo se presta aten-

ción a la antigüedad de servicio, dejando a un lado las aptitudes del In 

dividuo. 
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REFERENCIAS ORALES 

Son mejores que las escritas, ya que la conversación queda libre de las 

frases prehechas y se está en posibilidad de abundar en otros aspectos 

que nos sean más interesantes sobre al candidato, pero este procedimien 

to tiene el defecto que se puede caer en lo subjetivo, por lo que nó es del 

todo recomendable. 

F ISONOMIA 

En el anterior sistema de selección de personal en la Secretaría, en mu 

chos de los casos las personas contratantes prestaban más atención a - 

los rasgos fisonómicos del candidato que a sus mismas aptitudes, deján 

dose llevar por las apariencias físicas tales como la estatura, color de 

tez, color de ojos, la bealdad o la fealdad, etc., y olvidando la intellgen 

cia, aptitud, disposición del individuo, etc. 

LA IMPRESION PERSONAL 

Esta se venía haciendo en base a un juicio que se tenía de un candidato 

en la primera vez que se trataba, habiendo quienes lo catalogaban de - 
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eficiente o ineficiente simplemente porque consideraban que con la 

primera impresión bastaba para conocer a una persona. Pero dicha 

apreciación puede ser errónea, pues involuntariamente pueden ínter 

venir sentimientos de antipatía o simpatía hacia el candidato. 

LA FOTOGRAFIA 

Este procedimiento es aún más equivocado que el de la FISONOMIA, 

ya que no es confiable la apreciación de una simple fotografía para - 

tomar una decisión que pueda beneficiar o perjudicar al sujeto, es --

muy utilizado por personas que recomiendan a un candidato para cu--

brir un puesto vacante, llevando únicaente la fotografía del solici-

tante a la persona responsable de la contratación. 

CURRICULUM VITAE 

En muchos casos (anteriormente) los candidatos acudían a la Secreta 

ría únicamente con su CURRICULUM VITAE acompañado de una soli 

citud de empleo. Este procedimiento, aunque supera las formas des 

critas antes, no es del todo eficiente, pues la capacidad del solicitan 

te no es verificada mediante entrevista, exámenes psicoténicos, etc, 
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B. 	LA REFORMA ADMINISTRATIVA (Base Técnica) 

Esta es un proceso permanente, deliberado, sistemático, institucional, 

tendiente a mejorar la Administración Pública, para que ésta pueda ser 

vir como un instrumento del Estado en las tareas de promoción y Direc 

ción del Desarrollo del país hacia el modelo que aspiramos. 

Es un proceso, pues Implica una secuencia de pasos a seguir para la - 

consecución de acciones de Reforma. Cada paso es importante pues re 

quiere de recursos y negociaciones diferentes por lo cual se establecen 

Jerarquías. 

Es permanente, pues las acciones de programación 'económica, política 

y social que realiza el gobierno son continuas, ya que diariamente se - 

deben dar respuestas adecuadas a las demandas de una política integral 

de desarrollo. 

Es deliberada, pues el sobrecrecimiento de población, la expansión y 

diversificación de la economía, y, en general las nuevas necesidades y 

demandas, llevaron a las autoridades a emprender un esfuerzo de mo-

dernización de la Administración Pública, para servir mejor a la ciuda 

danta. 



Es sistemático, pues las acciones propuestas responden a un ordena-

miento lógico, que se apoya en los principios de las ciencias y técni-

cas administrativas. 

Es institucional, pues desde 1965, con la creación de la Comisión de 

Administración Pública, se sientan las bases del programa. Y a par 

tir de enero de 1971, se comenzó a proporcionar una amplia partidi 

pación buscando consenso y desarrollando trabajos en equipo, tanto 

entre los funcionarios públicos, como entre éstos y los sectores or-

ganizados de la población. 

La Reforma Administrativa propone: 

- 	Adecuar estructuras de las entidades y dependencias de la 

Administración Pública Federal. 

- 	Simplificar métodos y procedimientos de trabajo. 

- 	Propiciar un cambio de actitud en el trabajador al servicio 

del Estado, a través de la capacitación y desarrollo de per 

sonal. 

- 	Facilitar el desarrollo de la habilidad y destreza que posee 

el trabajador para estimular la Productividad. 
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Con la Reforma Administrativa se pretende entre otros aspectos in-

crementar la eficiencia, eficacia, congruencia y honestidad de la Ad 

ministración Pública. 

La eficiencia, se refiere al uso racional de los medios con que cuen 

ta el Estado, con el fin de alcanzar objetivos concretos que redun-

den en un mayor bienestar social, evitando dispendios y errores cos 

Cosos. 

La eficacia, en la Administración Pública se traduce en el cumplí--

miento de los fines políticos y sociales que la nación se ha planteado 

como necesarios y deseables. 

La congruencia, resulta de la necesidad de jerarquizar las acciones 

administrativas atendiendo a las necesidades del país. Al ordenar--

las en el tiempo y en el espacio, se complementan y refuerzan entre 

sf, para lograr este objetivo es indispensable contar con un progra-

ma que les de sentido unitario y orientación global, y las ajuste en 

todo momento a los lineamientos jurídicos de nuestro Estado de De-

recho. 
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OBJETIVOS DE LA REFORMA ADMQVISTRATIVA. 

1. Organizar el gobierno para organizar el para. 

Este objetivo se refiere al esfuerzo para adaptar la organización 

de la Administración Pública a laa necesidades actuales. Ello ha im-

plicado una revisión a fondo de toda la organización, gubernamental, 

no sólo la central sino también la paraestatal, con el propósito de ha 

carla congruente al nivel de desarrollo del país. Estas medidas per 

miten una programación global y una evaluación permanente de los - 

resultados. Para lograr lo anterior fue necesario contar con instru-

mentos legales y surgen as!': 

El proyecto de la Ley Orgánica para la Administración Pública Fede-

ral. 

El proyecto de Ley para modificar los sistemas de Planeación, Pro-

gramación y Contabilidad del Sector Público. Los cuales fueron apro 

bados posteriormente por el Congreso de la Unión. 

2. La Programación como Instrumento fundamental del Gobierno. 

Se implantó la programación como instrumento con el fin de ga-

rantizar la congruencia entre los objetivos y la Administración PQbli 

ca Federal. Mediante la programación se evalúan resultados, pues 

establece sistemas y procedimientos administrativos que permiten - 

formular planes sectoriales y regionales de desarrollo económico y 



11. 

social. Esta programación presupuesto, contabilidad, estadística, 

evaluación y control, dio como resultado la creación de la Secreta 

ría de Programación y Presupuesto. 

3. Sistematizar la Administración y Desarrollo del Personal Públi 

co Federal. 

El ejecutivo se propuso establecer un sistema de Administra-

ción y desarrollo del personal público federal que garantice y permi 

ta el desempeño honesto y eficiente de las funciones asignadas a sus 

trabajadores, por medio de la capacitación y que para lograrlo se - 

han creado mecanismos flexibles y modernos de Administración y - 

desarrollo de personal, y surgen así los Comités Mixtos de Capadi 

tación, que institucionalizan la participación directa de los trabaja 

dores a través de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al - 

Servicio del Estado (F SISE) en la proposición e instrumentación - 

de medidas de Reforma. 

4. Contribuir al fortalecimiento de la Organización Política y el 

Federalismo. 

Lo anterior con el objeto de integrar y fortalecer a los meca-

nismos de coordinación para promover el desarrollo socio-econó-

mico de los estados con estructuras y procedimientos homogenebs 
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en las 31 entidades federativas. Por tal motivo el Presidente de la 

República se ha reunido en varias ocasiones con los Gobernadores 

de los Estados. 

Esto pretende mejorar la coordinación de las dependencias federa-

les con las de los estados, a través de los Comités Promotores de 

Desarrollo Económico y Social. ( Hoy, Comités Estatales de Pla-

neación para el desarrollo - COPLADES - ). 

5. Mejorar la Administración de Justicia. 

El gobierno federal ha decidido mejorar la Administración de 

la justicia para fortalecer las instituciones que el pueblo ha esta-

blecido en la Constitución, pretendiendo garantizar a los ciudada-

nos la seguridad en el ejercicio de sus derechos y obligaciones, - 

consolidando su confianza en las Instituciones y sus gobernantes. 

Para lograr lo anterior, se tomaron medidas tales como la utili - 

zación de los medios masivos de comunicación, para Informar a 

los ciudadanos sobre sus derechos, en caso de resultar presuntos 

responsables de la comisión de un delito. 



LAS ETAPAS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA. 

Con el fin de cubrir con los cinco objetivos mencionados anterior-

mente, durante los 3 primeros años de gobierno del régimen actual, 

se instrumentarón cinco etapas. 

Cabe mencionar que estas etapas son simultáneas; ya que no se re-

quiere la terminación de una para dar comienzo a la otra. Se con-

ciben también como una estrategia sujeta a la evaluación de sus re-

sultados positivos, o de sus defectos, para seguir avanzando, o ha-

cer las rectificaciones concernientes. 

PRIMERA ETAPA. 

REORGANIZACION INSTITUCIONAL. 

Esta primera etapa se inicia en enero de 1977 y.pretende adecuar - 

las estructuras y funciones de las dependencias a las nuevas reali - 

dades del país. Ello se ha traducido en ajustes al 90% de las estruc 

Curas de la Administración Pública Centralizada, lo que requirió re 

formas y adiciones a las leyes. 

13. 
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Por medio de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

que se aprobó en los Inicios del presente régimen, ha permitido - - 

simplificar responsabilidades,eliminando la duplicación de funciones 

que se hablan acumulado a través de los años ya que las anteriores 

reformas legislativas no pudieron operar porque, al momento de su 

realización, no contaban con un modelo Integral dentro de la Admi-

nistración Pública. La nueva Ley Federal del Presupuesto, Conta-

bilidad y Gasto Público y la Ley General de Deuda Pública, se vie-

ron obligados a programar todas las acciones gubernamentales, con 

forme a los objetivos y las metas claramente establecidas al Inicio 

del régimen. 

Las Reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor 

de Hacienda, ha fortalecido la función fiscalizadora del gasto Públi 

co a cargo del Congreso de la Unión. 

Los cambios introducidos con la Ley Orgánica de la Administración 

Pública, hicieron necesarios nuevos mecanismos de participación - 

de los funcionarios públicos de todos los niveles, quienes además - 

de haber contribuido al enriquecimiento del contenido y las estrate 

glas del programa de Reforma Administrativa, promueven y contro 
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lan la implantación de las resoluciones y recomendaciones prove-

nientes de grupos y comités como son: 

a) El grupo de oficiales mayores, 

b) El grupo de directores jurídicos de la Administración Pública 

Centralizada. 

c) El Comité Técnico Consultivo de Unidades de Organización y 

Métodos. 

d) El Comité Técnico Consultivo de Publicaciones Oficiales. 

e) El Comité Técnico Consultivo de Correspondencia y Archivo. 

f) El Comité Técnico Consultivo de Unidades de Capacitación. 

g) El Comité Técnico Consultivo de Unidades de Recursos Huma 

nos. 

h) El Comité Técnico Consultivo de Unidades de Orientación, In 

formación y Quejas. 

i) El Comité Técnico Consultivo de Centros de Documentación. 

j) El Comité Técnico Consultivo de Unidades de Contabilidad. 

Con la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública, el Sector 

Central quedó integrado por 17 Secretarlas, 1 Departamento y la - 

Procuradurfa General de la República. 
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SEGUNDA ETAPA. 

DENOMINADA DE "REORGANIZACION SECTORIAL" 

Se inicia en julio de 1977, y ordena las estructuras y funciones de los 

órganos directos del ejecutivo, a efecto de agrupar, bajo su coordina-

ción, a las 900 entidades paraestatales, cuya Imprecisa ubicación an-

terior, complicaba las tareas de coordinación y propiciaba la falta de 

control y vigilancia de las mismas. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública, en sus artículos 50 y 

51 faculta al Presidente para agrupar por sectores de actividad econó-

mica y social las entidades, responsabilizando a los Secretarios de - 

Estado o al Jefe de Departamento de la programación, coordinación - 

evaluación y reformas administrativas del sector a su cargo. 

Conforme a los Intereses de la economía nacional, se liquidaron enti-

dades paraestatales que cumplieron con sus objetivos; unas se trans—

formaron y otras están en proceso de revisión. De esta forma se ga-

rantiza la eficiencia y la congruencia del aparato gubernamental en el 

ámbito sectorial. 

TERCERA ETAPA. 

DENOMINADA DE "CRUCES INTERSECTORIALES". 
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Esta se inicia en diciembre de 1977. Establece mecanismos y cri-

terios para coordinar los esfuerzos en los distintos sectores entre 

al, especialmente en las actividades que, por sus características, 

se ubican en diferentes áreas, formando las llamadas zonas "gri-

ses" o de "frontera", en las que se diluyen las responsabilidades 

y en consecuencia, se tergiversan las acciones. 

El propósito de ésta, es enmarcar los esfuerzos de toda la admi-

nistracción Pública, en un contexto coherente y global, que permi-

ta la gtilización más eficiente y eficaz de los instrumentos con que 

cuenta el poder público para el cumplimiento de los objetivos que - 

señala la constitución. 

Entre las principales actividades realizadas dentro de esta etapa, 'se 

encuentran las reuniones del gabinete én pleno y el establecimiento 

de los Gabinetes Económico y Agropecuario. 

Asimismo, se creó la Comisión de gastos y financiamientos, que se 

ha reunido en más de 40 ocasiones. 

Los avances de esta etapa permitieron Institucionalizar el sistema - 

nacional de evaluación (establecido por acuerdo presidencial el 21 - 

de octubre de 1977), así como la creación de Comisiones Interse-- 
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cretariales e interinstitucionales, como son la Comisión de Aran-

celes y Controles de Comercio Exterior, la Comisión Nacional --

Coordinadora de la Industria Naval, la Comisión Consultiva del - 

Empleo, la Comisión Nacional de Desarrollo de las Franjas Fron 

terizas y Zonas Libres, la Comisión Consultiva de Estímulos Fis 

cales, la Comisión Intersecretarial de Investigación Oceanográfi-

ca, la Comisión Intersecretarial para el fomento Cooperativo y la 

Comisión Nacional de Precios. 

CUARTA ETAPA. 

DENOMINADA DE "VENTANILLAS". 

Se inicia en abril de 1978. En ella se demanda una participación 

más activa de los servidores públicos. Esto se hace posible, al 

simplificar los procedimientos de trabajo, con el trato directo al 

público, que asiste a las oficinas gubernamentales a ejercer un - 

derecho o cumplir una obligación. 

En ésta se ha promovido la participación de la Ciudadanfa para - 

que plantee su problemas y sugiera soluciones a través de dos - 

canales: el primero, planeado para que las asociaciones de Pro-

fesionistas, las Cámaras, Confederaciones, los Colegios, las - 



Juntas de Vecinos y los grupos organizados del país, presenten sus 

recomendaciones, en torno a problemas que les efecten de manera 

directa; y el segundo, constituida por los módulos de orientación, 

Información y quejas de las dependencias donde los ciudadanos, a 

título individual, exponen sus problemas y recomendaciones. 

Objetivos de esta etapa son: 

Atender de manera eficiente, eficaz y honesta, a los usuarios de 

los servicios. 

Facilitar al público, mediante acciones concretas una actitud favo-

rable de apoyo al esfuerzo que en materia de Reforma Administra-

tiva, viene realizando el gobierno federal. 

Para cumplir los objetivos mencionados, se crearon una serie de 

subprogramas. 

a) 	ORIENTACION E INFORMACION AL PUBLICO. 

Facilitar la relación de todo ciudadano con la administración 

pública, atendiéndolo y orientándolo respecto al funcionamien 

to y los servicios que prestan las diferentes instituciones. 

19. 
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b) QUEJAS Y SUGERENCIAS. 

Este subprograma se ha establecido con el objeto de diseñar e 

Instrumentar un sistema que permita obtener, en forma orde-

nada, ágil y oportuna, Información de las quejas y sugerencias 

presentadas a las dependencias y entidades del sector público, 

con el fin de mejorar la administración y la prestación del ser 

vicio. 

c) SIMPLIFICACION DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

Se orienta a efectuar la revisión y la organización de sistemas 

que impliquen relación directa con el público, a efecto de in- -

corporar medidas que permitan una mayor eficiencia, 

d) DESCONCENTRACION ADMINISTRATNA. 

Implanta las medidas necesarias para acercar las decisiones, 

los trámites y los servicios de la Administración Pública, al - 

lugar donde se generan las demandas de la población. 

e) ADECUACION DE INSTRUMENTOS JURIDICOS. 

A través de este sistema, se pretende adecuar las normas ju-

rfdicas existentes para hacer posible la simplificación de ser-

vicios al público. 
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f) MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE LABORAL Y DE LAS 

AREAS DE ATENCION AL PUBLICO. 

Permite mejorar las condiciones ambientales que privan actual 

mente en las áreas de trabajo donde se brinda atención al Públi 

co, con el fin de aumentar la funcionalidad del servicio y la co 

modidad al usuario. 

g) CAPACITACION Y SENSIBILIZACION DEL SERVIDOR. 

Institucionaliza los programas de capacitación y desarrollo de - 

lós servidores públicos que atienden a los usuarios para gene-

rar aptitudes y actitudes que mejoren la prestación de servicios. 

h) DIFUSION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES Y LA IMPOR 

TANCIA DE LA PARTICIPACION DE LOS USUARIOS. 

Pretende mantener informado al público acerca de los servicios 

que prestan las dependencias, facilitando el ejercicio de dere--

chos y el cumplimiento de obligaciones; asfmismo, se busca In 

volucrar al usuario en una corresponsabilidad, para que partir 

cipe en el mejoramiento de la Administración Pública. 
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QUINTA ETAPA. 

DENOMINADA "ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL' 

Se inicia en mayo de 1979 y contempla uno de los objetivos más impor 

tantes del programa de Reforma Administrativa: el establecimiento - 

de un sistema de administración y desarrollo del personal público fe-

deral. Por medio de éste, se pretenden mejorar las condiciones labo 

rales del trabajador y sus oportunidades de superación a través de - 

los siguientes programas: 

SISTEMA ESCALAFONARIO: 

Busca establecer un método para calificar y evaluar los diversos fac-

tores que, justa y equitativamente, permiten ejercer el derecho al as 

censo. De esta manera, se promueve el eficiente desempeño de los - 

trabajadores en sus puestos, así como la adquisición de una prepara-

ción para el ejercicio de funciones de mayor responsabilidad. 

CAPACITACION Y DESARROLLO. 

Por medio de este sistema de capacitación y desarrollo, se propicia 

la superación individual y colectiva de los trabajadores. La vincula-

ción de este programa con el escalafón permite satisfacer las espec-

tativas de mejoramiento de los servidores públicos. 



RELACIONES JURIDICO LABORALES Y PRESTACIONES. 

Pretende establecer un régimen jurídico-laboral que mejore las pres-

taciones y los servicios de los trabajadores del Estado para generar 

en ella una auténtica vocación de servicio, que será garantía de segu-

ridad en sus puestos, siempre y cuando se desempeñe honesta y efi-

cientemente. 

PLANEACION Y ORGANIZACION. 

Para la realización de todos los programas, se tendrá como base una 

planeación y una organización de los recursos humanos, materiales 

y financieros de que dispone el gobierno federal. 

Ejemplos de los cambios generados a través de los programas men-

donados, son los siguientes: 

La reubicación y reasignación de personal del Gobierno Federal para 

incrementar la eficiencia, , garantizando la seguridad del trabajo. 

23. 

Las "vacaciones escalonadas" para hacer realidad el turismo social. 
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La creación del premio nacional de administración pública para re-

conocer los esfuerzos administrativos de los trabajadores en benefi 

cío del país. 

La modificación de la Ley de Responsabilidades para promover una 

mayor honestidad de funcionarios y empleados públicos. 

La modificación de la Ley de Premios, Estímulos y Recomensas 

Civiles, publicada el 15 de enero de 1980, que permitirá reconocer 

públicamente los esfuerzos de superación de los servidores del es-

tado. El pago de una prima de antigüedad por quinquenio a los tra-

bajadores que no la disfrutaban. 

El establecimiento de sistemas escalafonarios adecuados en las di-

ferentes Instituciones, con líneas de ascenso Intercomunicadas que, 

mediante la capacitación, aumenten las posibilidades de superación 

personal y promuevan un mejor desempeño en el puesto, con lo cual 

se garantiza una mayor eficiencia en la Administración Pública. 

El establecimiento de Comités Mixtos de Capacitación, Integrados 

por representantes Sindicales y Autoridades, que garanticen la ade 

cuada y permanente capacitación de todos los servidores públicos - 

en sus centros de trabajo. 



25. 

Como consecuencia de la Reforma Administrativa y sus cinco etapas, 

se gestaron varios programas, todos ellos encaminados a hacer más 

ágil y eficiente el trabajo en todas y cada una de las Dependencias --

dei Gobierno Federal. En la Secretaría de Patrimonio y Fomento In-

dustrial, entre otros programas, cabe mencionar los mecanismos - 

que dieron lugar a la tecnificacidn del procedimiento para la solee- -

ción de personal, con el fin de optimizar las contrataciones para cu-

brir las vacantes existentes, basado en la realización del principio: 

"El hombre adecuado para el puesto adecuado". 

La contratación de personal dentro de una Secretaría de .Estado, así 

como de toda empresa privada tiene como objetivos la movilidad del 

personal y una organización eficiente y capaz, así como un desarro-

llo más completo del potencial humano disponible. Para lograr estos 

objetivos primordiales hay que seguir tres procedimientos importan-

tes e indispensables que a continuación enumeraré: 

1. EL RECLUTAMIENTO 

2. LA SELECCION 

3. LA CONTRATACION 

Estos tres pasos constituyen los capítulos centrales del presente tra-

bajo, siendo por sí solos la base del mismo. 



CAPITULO SEGUNDO 

RECLUTAMIENTO 
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CAPITULO SEGUNDO 

RECLUTAMIENTO. 

En la Secretarla de Patrimonio y Fomento Industrial existe la encomia 

ble ventaja de una administración centralizada de las actividades de --

empleo, lo que ayuda en forma clara a una contratación más eficiente, 

ya que se cuenta como responsable de la misma, una persona especiall 

zada y que tiene a su alcance los conocimientos técnicos y las herra- - - 

mientas necesarias para alcanzar los fines deseados. 

Una de las herramientas Indispensables para realizar adecuadamente el 

proceso de selección y contratación de personal es un reclutamiento --

efectivo y capaz de ofrecer una gran gama de posibles candidatos para - 

cada uno de los puestos y niveles que integran la organización de una De 

pendencia. 

Las fuentes de reclutamiento utilizadas en la Secretarla de Patrimonio -

y Fomento Industrial, son las mismas que recomiendan la mayoría de - 

los autores en la materia, aplicables en instituciones de gran tamaño, - 

ya sean privadas o del Sector Público, las cuales se han dividido en dos 

grandes grupos*: 

* Chruden/Sherman,(Administración de Personal), pág. 113. 



27. 

a) Fuentes Internas 

b) Fuentes Externas 

A. FUENTES INTERNAS. 

Estas fuentes aportan un número importante de recursos humanos, - 

son de mucha utilidad en los casos en que no se cuenta con un presu-

puesto para el reclutamiento de candidatos, se utilizan todos aquellos 

instrumentos y recursos de orden interno con el propósito de promo-

ver a los empleados para ocupar la vacante. 

Utilizar las fuentes internas presenta ventajas significativas como es 

la que los empleados al saber que tienen oportunidad de ser promovi-

dos a un puesto de mayor jerarqura, ponen más empeño en la realiza-

ción de su trabajo y en su capacitación, amén del ahorro en tiempo y 

gastos de capacitación más altos, son muy útiles para impedir despi-

dos. 

Estas fuentes presentan el inconveniente de ser limitadas tacto en can 

tidad como en calidad, ya que pueden no encontrarse los candidatos - 
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que cubran los requisitos para desempeñar las funciones inherentes -

a la vacante, 

También se corre el peligro por un lado, de no considerar dentro de 

los candidatos a un trabajador por el argumento simplista de que se - 

le conoce demasiado y se han acostumbrado a verlo en un puesto de--

terminado o sencillamente no se le. considera; por otro lado, el exce-

so de una política proteccionista a los empleados ya existentes puede 

provocar una falta de competencia y el Ignorar a elementos más cali-

ficados o hábiles. 
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B. FUENTES EXTERNAS. 

Existe una gran variedad de fuentes externas para reclutar personal, 

algunas de ellas pueden usarse para cubrir los diversos puestos y --

otras para aquellos más especializados, tales como para el personal 

ejecutivo, profesional, técnico y de oficina. Las fuentes específicas 

utilizadas por el responsable de esta función dependerán de: tamaño 

de la organización, sus recursos y sus condiciones económicas. Al-

gunas de las principales fuentes externas de solicitantes son: 

1. - Anuncios. 

2. - Instituciones Educativas. 

3. - Agencias de Empleos. 

4. - Recomendaciones de empleados. 

5. - Solicitudes eápontaneas. 
u 

6. - Organizaciones Profesionales. 

7. - Sindicatos. 

Para lo anterior y como ya se mencionó, los recursos económicos en 

una Institución constituyen un apoyo fundamental que coadyuven al éxi-

to en la utilización de las fuentes externas de reclutamiento de perso-

nal con sus diferentes formas; todo esto conforma un sistema ideal de 
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reclutamiento que no siempre se presenta en todos los organismos o 

Instituciones, como es el caso de la Secretaría de Patrimonio y Fo--

mento Industrial la cual cuenta con un presupuesto asignado para es-

te proceso, por lo cual se utilizan las siguientes fuentes externas de 

reclutamiento. 

1. - Instituciones educativas: 

a) Universidades. 

b) Instituto Politécnico Nacional. 

c) Escuelas Técnicas. 

d) Escuelas Comerciales. 

A las Universidades e Instituto Politécnico Nacional se recurre con el 

fin de obtener candidatos para cubrir vacantes tanto del nivel profesio 

nal, como técnico o de confianza (funcionarios). Las especialidades - 

de estos profesionistas son Ingeniería Textil, Química, Mecánica en - 

Sistemas, Industrial etc., también de otras licenciaturas tales como: 

Administración de Empresas, Administración Industrial, Administra-

ción Pública, Economía y otras. 

2. - Recomendaciones de empleados: 

En ocasiones se presentan solicitantes que por medio de amigos o -- 
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conocidos se interesan en Ingresar al Sector Público. 

3. - Solicitudes espontáneas: 

Son aquellas que presentan lós interesados por iniciativa propia, acu-

diendo a la Secretaría a ofrecer sus servidos. 

Estas fuentes de reclutamiento tienen la ventaja de ofrecer competen-

cia que permite mejorar el nivel de trabajo en los empleados existen-

tes, ya que el personal de nuevo ingreso trae consigo nuevas expecta-

tivas, ideas, conocimientos y entusiasmo. 

Es requisito indispensable que el reclutamiento no pierda su continui-

ciad, asegurando un archivo vigente de los candidatos aptos para deter 

minados puestos, esto es, crear lo que el Sistema de Administración 

de Recursos Humanos contempla como Bolsa de Trabajo. 

4. - Servicio Social: 

Dentro de la Secretaria, se ha instituido éste como un mecanismo efi-

ciente y eficaz de reclutamiento de candidatos aptos a ocupar una va--

cante en razón a su responsabilidad, aptitudes y cualidades ya detecta 

das en el transcurso de la prestación de su servicio social. 
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Este rubro, ha permitido contar con una variedad de candidatos para 

seleccionar al mejor y más apto, asr como la posibilidad real de en-

contrar solicitantes con habilidades o conocimientos especiales que - 

nos conduzcan a una superación del nivel de capacitación de toda la - 

organización de la Secretarfa. 

Es conveniente resaltar que el Servicio Social es gratuito y sin ningún 

compromiso por parte de la Secretarfa que pudiera derivar en una re-

lación de trabajo, para con el estudiante. Sin embargo, nos permite 

evaluar las aptitudes desarrolladas por los interesados, para efectos 

de considerarlos como futuros candidatos a contratar. 

Para la utilización del servicio social se utilizan los procedimientos y 

mecanismos de la Comisión Coordinadora del Servicio Social de Estu-

diantes de las Instituciones de Educación Superior (COSSIES), creada 

por Acuerdo Presidencial el 20 de septiembre de 1978 - , a fin de vincu 

lar, normar y coordinar el Servicio Social que presten los estudiantes 

de nivel superior en el país. Esta comisión se encuentra presidida - 

por los titulares de las Secretarias de Programación y Presupuesto y - 

de Educación Pública. 
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Tomando en cuenta el hecho de que el Servicio Social constituye la eta-

pa de transición entre la preparación académica y el trabajo profesio-

nal, y considerando la necesidad de formar y asignar adecuadamente - 

los recursos humanos calificados, se fijó como función principal de la 

COSSIES la de vincular y coordinar la prestación de este servicio con 

los programas existentes en el Sector Público, en criterios de racio-

nalidad y desarrollo profesional. 

FUNCIONES: 

a) Elaborar Programas de Servicio Social que se relacionan prio-

ritariamente con la problematica del Pafs. 

b) Estudiar los Programas del Sector Público tendientes a orien-

tar las acciones del mismo. 

e) 	Seleccionar los Programas del Sector Público, en los que podrá 

realizarse el Servicio Social. 

d) 	Conocer y clasificar los programas del Servicio Social que le 

sean turnados. 

ATRIBUCIONES: 

a) Proponer los Planes Sectoriales que permitan el desarrollo de 

los programas de Servicio Social. 

b) Proponer a las diversas Instituciones y Dependencias las medi-

das administrativas necesarias para la consecución de sus ob-

jetivos. 
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c) 	Gestionar ante las autoridades y organismos correspondientes 

la armonización de los Programas de los Gobiernos Estatales - 

y Municipales, vinculados con los Programas del Gobierno Fede-

ral. 

Esta comisión Implementó el Sistema Coordinador del Servicio Social„ 

en el cual está integrado por seis módulos. 

Módulo I. 	 Registro Nacional de•Prestadores potencia- 

les de Servicio Social. 

Para poder elaborar este módulo se aplicará un cuestionario de inscrip-

ción a todas aquellas personas que estén interesadas en prestar su ser-

vicio social y que pertenezcan a Instituciones de educación superior con 

las que se hayan realizado previamente acuerdos de coordinación. Al 

mismo tiempo se generará un banco de datos que puede ser explotado - 

ampliamente por las instituciones Involucradas. 

Módulo 1I. 	 Programa de Investigación: Instituciones de 

Educación Superior/Sectores. 
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Este módulo ayuda a canalizar de un modo adecuado a los prestadores 

que tengan interés en la Investigación, a fin de apoyar la tarea de la 

formación de recursos humanos en el área. 

Módulo III. 	REGISTRO NACIONAL DE PROGRAMAS. 

Este Registro contendrá información sobre los Programas existentes - 

dé Servicio Social en las diferentes dependencias, misma que podrá - 

ser comparada con aquella contenida - en el Módulo I, para realizar - 

la asignación idónea del prestador potencial al Programa más adecua-

do para su caso particular. 

Módulo IV. 	IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS DE SERVICIO 

SOCIAL. 

Este módulo dotará a los Programas registrados en el Módulo III, con los 

recursos humanos provenientes del Registro Nacional de Prestadores Po-

tenciales, agilizando los procedimientos para la selección y asignación - 

de los prestadores potenciales. 



Módulo V. 	EVALUACION. 

Se solicitará, por medio de encuestas, información tanto a los respon-

sables de los Programas de las Instituciones patrocinadoras como a --

los prestadores que hayan terminado de prestar su servicio, acerca - 

de aspectos relevantes del mismo. 

Módulo VI. 	INFORMACION BASICA. 

Este constituye el módulo de apoyo, que contemplará la creación de - 

un banco de datos que contendrá información básica de los programas 

de Servicio Social del Sector Publico y de las Instituciones de Educa--

ción Superior. 

C . 	 GRUPOS DE PUESTOS TIPO. 

En cumplimiento del Programa de Reforma Administrativa, la Secre-

tarfa de Programación y Presupuesto, recabó en todas las Dependen- -

cias del Ejecutivo Federal, información respecto de las diferentes --

categorfas con el propósito de elaborar un catálogo de puestos del Go-

bierno Federal, obteniéndose como predominantes para la Secretarfa 

de Patrimonio y Fomento Industrial los siguientes: 

36. 
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1. Grupo de Servicios. 

2. Grupo Administrativo. 

3. Grupo Profesional. 

4. Grupo Técnico. 

5. Grupo de Confianza. 

En estos grupos se concentraron todos los puestos existentes según la 

relación que se incluye y por cada puesto se presentó un cuadro de - 

identificación con los siguientes datos: Grupo, Rama, Código del pues 

to, Nombre del puesto, Valuación pulpos, Requisitos del puesto, y 

Funciones o Profeslograma. 

En el renglón de requisitos se *contemplan algunos que son comunes -

a todos los puestos, por lo que no se especifican en los cuadros des-

criptivos. Dichos requisitos son: comprobante de experiencia mini-

ina de 1 6 2 silos en puestos similares, presentación de exámenes 

de admisión y antecedentes no penales. 
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45. 

Los objetivos que se pretendian con la elaboración del citado catálogo, 

pueden agruparse en los siguientes rubros: 

1. Descripciones claras y precisas de cada uno de los puestos de la 

SEPAFIN, con su correspondiente asignación de valores en puntos, 

los cuales fueron obtenidos de acuerdo a una jerarquizaci6n de fac 

torea, tales como conocimientos, iniciativa, experiencia, respon 

sabilidad, esfuerzo, condiciones de trabajo, etc. 

2. Identificación de las vinculaciones escalafonarias y sustentación 

de las bases de promoción de los empleados. 

3. Sustentación de una tabulación general de sueldos. 

4. Orientación sobre procedimientos de reclutamiento y selección 

de personal. 

5. Orientación sobre el establecimiento de programas instituciona-

les de capacitación. 

6. Establecimiento y f undamentación de mecanismos para la evalua 

ción del desempeño laboral de los empleados. 
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7. El apoyo para la aplicación del mecanismo de reubicación y rea-

signacibn de personal. 

8. Tendencia a propiciar una adecuada distribución de las cargas - 

de trabajo. 

Estimo que los objetivos planteados, no fueron alcanzados más que en - 

forma parcial o limitadas debido fundamentalmente a las siguientes cau-

sas: 

I. Se aplico un cuestionario único a todas las Dependencias, 'por 

lo que no se tomó en cuenta las características y necesidades 

de cada una de ellas. 

II. No se capacitó previamente a los encuestadores. 

111. 	No se establecieron criterios para resolver los problemas que 

se presentaran en la aplicación del cuestionario. 

IV. 	El resultado del cuestionario se vio afectado por las circunstan-

cias que en seguida se apuntan: 

a) El cuestionario se aplicó contando con poco tiempo. 

b) Se tomaron decisiones apresuradas y por lo mismo subjetivas. 

c) Se seleccionaron areas de más facii.  acceso aunque no fueran 

representativas para la muestra. 
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Todo ello originó fallas y poco empeño por parte de los encues 

tadores. 

V. 	No se verificó la información proporcionada por los encuestados. 

Por todo lo expuesto, el intento de elaborar un catálogo de puestos 

del Gobierno Federal, qúedó reducido a un simple profesiograma 

con señalamientos muy generales para cada puesto. 

Ante lo anterior y a efecto de obtener resultados más positivos, - 

se recomienda ajustarse al siguiente procedimiento. 

D. ANALISLS DE PUESTOS. 

Análisis de puestos. Dentro del área de recursos humanos, esta 

fase es la parte básica para cualquier intento de unificación. A - 

partir de aquí, se pueden continuar con otros estudios específicos 

tales como: 

Administración de salarios, aplicación de calificación de méritos, 

mejores métodos de reclutamiento, selección y contratación, etc. 

'Pensamos que todo elemento integrado a cualquier tipo de organi 

zación requirió ser reclutado, seleccionado, contratado, adies--

trado en su trabajo y evaluado con frecuencia en función precisa-- 
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mente de su puesto. Siendo este la unidad básica del trabajo, 

resulta evidente que a partir de su correcta definición y estruc 

turación se estará iniciando la tecnificación de la administra- -

ción de recursos humanos, dado que las tareas o el trabajo a - 

efectuar en una organización Be realizarán por medio de las di 

visiones, departamentos o secciones que existan en la misma, 

pero éstas siempre concretarán dichas labores a nivel de cada 

puesto" /. 

Por otro lado, el análisis 'de puestos bien a cubrir diferentes 

necesidades cómo son: 

a) LEGAL, la Ley Federal del Trabajo tiene varias disposiciones 

donde se requiere que se estipule con claridad y precisión cuál 

es el trabajo a desarrollar en cada puesto, sus modalidades, - 

para que sea la base de regulación entre contratante y contrata 

do, por ejemplo el artículo 25, fracción III señala que en el es 

Grito consten las condiciones de trabajo, "El servicio o servi-

cios que deban prestarse, los que se determinarán con la ma—

yor precisión posible" /, asó como en el articulo 134, frac-

ción IV se estipula: "Ejecutar el trabajo con la intensidad,. cui 

dado y esmero apropiados y en la forma, tiempo y lugar conve 

nidos" jJ. 
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b) SOCIAL, se debe pensar que el individuo dedica el 50 % de su 

vida al trabajo asalariado, tiempo en el cual no se puede des-

ligar de su personalidad, intereses, sentimientos, etcétera, 

y que, por tanto, su trabajo debe constituirse como una forma 

de realizar toda su potencialidad. 

c) EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD, para una mayor eficiencia 

y productividad dentro de la organización de la empresa, se - 

hace necesario una especialización, división, capacitación y 

desarrollo de los recursos humanos, pero para eso se tiene 

que hacer un estudio analítico del trabajo a nivel de los pues-

tos que componen la organización. 

11 



ha implementación y aplicación adecuada de un sistema de análisis 

de puestos, trae consigo un sinnumero de resultados positivos, de 

los que se pueden enunciar los siguientes: 

a) Para efectuar adecuadamente el reclutamiento y selección. 

b) Como herramienta para una selección objetiva de personal. 

c) Como base para establecer un sistema eficaz de Inducción al - 

puesto. 

d) Para fijar, adecuados programas de capacitación y desarrollo. 

e) Como base para posteriores, estudios de calificación de méritos. 

t) 	Como elemento primordial de estudios de evaluación de puestos. 

g) Como parte integrante del manual de organización. 

h) Para posibles sistemas de incentivos. 

i) Para una planeación a futuro de recursos humanos. 

j) Para efectos organizacionales. 

k) Como punto de partida de la tecnificación de recursos humanos. 

01a 
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ANALISIS DE PUESTOS COMO BASE DE LA ADMINISTRACION DE 

RECURSOS HUMANOS. 

Dentro del Sistema de Administración de Recursos Humanos se con-

templan 13 subsistemas los cuales, para ser aplicados en forma efi 

ciente deben partir de una concentración de datos relativos a cada - 

puesto y persona que los cubre, ésto último por medio del archivo o 

kardex de personal que conpole la organización,., sin embargo es de 

primordial importancia contar con un análisis preciso de cada uno - 

de lqs, puestos para poder determinar (las necesidades) cómo, cuán-

do y $: quién se ha de propir sonar los servicios que ofrecen esos - -

subajjpas, 

Por lo anterior y tomando en consideración que la Secretaria no cuen 

ta con un Análisis de Puestos, me permito presentar la metodologra, 

definición y un cuestionario como tentativa de aplicación para obtener 

los datos precisos que conlleven a la elaboración del Análisis de - -

Puestos. 
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GENERALES 
	

54. 

Denominación del puesto 	 _  

¿Que otra(s) denominación(es) tiene?  

Localización en la organización 

Elabore un organigrama que muestre la posición del puesto dentro de la organi-

zación: 

jefe inmediato superior 
Nombre 	 Puesto 
Jornada de trabajo 

De 	a 	. Alimentación de 	a 	de 	a 
(dra) 

Observaciones:(Jornadas u horarios extraordinarios): 

Localización física (señalar el edificio, piso, alineación y orientación donde se 
encuentre el puesto ) 



55. 
DESCRIPCION ANALITICA 

rrr_rnn 
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¡ aaaaa i■■■■■■■■■■■■■■■■■mmsuu 
DESCRIPCION GENERICA 

Función 
Dirección, Subdirección, 
Departamento 
(Involucrados) 

Asuntos a 
tratar 

Observaciones 

1 
2 
3 
4 
5 

REQUERIMIENTOS 

Habilidad 
Escolaridad 

. Primaria 

. Secundarla 

. Bachillerato o vocacional 

. Carrera técnica o comercial 
Especificar 

• Profesional; especificar: 
• Poagrado, especificar: 
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Conocimientos especiales necesarios: 
Especificar: 

Idiomas: 

Idioma Requiere 
leerlo 

Requiere 
leerlo y 
escribirlo 

Requiere 
hablarlo 

Requiere dominarlo 
(Escribirlo, leerlo y 

hablarlo) 

Experiencia: 
Necesaria 	Deseable 	 No necesaria 
En caso de ser necesaria: 	en puesto similar 	en el área 

Marcar 	Grado Especificar claramente la habilidad requerida 

No hace falta más de un mes 

Es necesario más de un mes; 
promedio de 3 

Más de 3 meses, pero menos 
de un año (especificar) 

Más de un año (especificar) 

Capacitación requerida: (Marcar sólo un concepto). 

Menos de un mes. 
Más de uno, pero menos de tres meses. 
Tres meses, pero menos de 6. 
Más de seis meses (especificar) 

Observaciones: 



57. 

Iniciativa. 

Se requiere habilidad solamente para Interpretar las órdenes recibi-
das y ejecutarlas adecuadamente, en condiciones normales de trabajo. 
Se requiere iniciativa para resolver algunos problemas sencillos que 

T 	se presenten en el trabajo. 
Se requiere iniciativa para resolver problemas difíciles que se presen 
tan eventualmente en el trabajo. 
Se requiere iniciativa para resolver problemas difíciles que se presen 
tan constantemente en el trabajo. 
Se requiere iniciativa para resolver problemas de gran complejidad y 
trascendencia que se presenten en el trabajo. 

Esfuerzo. 

Mental y/o visual. 

Solo se requiere la atención normal que debe ponerse en todo trabajo. 
Requiere mucha atención, pero solo durante períodos cortos; por -- 

`¥ 	ejemplo, al cobrar dinero; al recibir instrucciones, etc. 
Se requiere que se ponga atención intensa en períodos regulares; por 
ejemplo, al verificar cantidades o condiciones, medidas, etc. 
Se requiere una atención constante intensa y sostenida, por la delica-
deza de los asuntos que se controlan en el puesto y el peligro que exis 
te de cometer errores de trascendencia. 

Físico. 

El trabajo exige muy poco esfuerzo, pues es bastante variado y solo 
se realizan operaciones corrientes en un puesto de esta naturaleza. 
El trabajo requiere un esfuerzo físico bastante intenso, pues las ope-
raciones se repiten con mucha frecuencia. 
Se realizan esfuerzos físicos intensos, pero no de manera constante. 
El trabajo exige esfuerzo físico intenso y constante, por razón del - 
puesto. 

Responsabilidad. 

Tipo de 
Responsa- 

bilidad 

Niveles 

Total Fundo- 
narios 

Profesio- 
nal 

Adminis- 
trativo 

Servi -
caos 

Directa 

Indirecta 
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En tramite y proceso. 

Los errores u omisiones en el trabajo pueden afectar la marcha de la 
oficina. 
La marcha del departamento. 
La marcha de la Subdirección. 

En valores y/o equipo. 

Los bienes que •maneja pueden producir perjuicios hasta por $ 5,000.00. 
— Los perjuicios pueden ser por más de $ 5,000.00, pero menos de - - - 

$ 10, 000.00. 
Por más de $ 25, 000.00, pero menos de $ 50, 000.00. 
Por más de $ 250,000.00 (especificar). 

Condiciones de trabajo. 

Ambiente Pésima (os) Deficiente (a) Bueno (a) Excelente (s) 

Aspectos 

Iluminación 

Olores 

Emanaciones 

Humedad 

Resequedad 

Corrientes 

Ventilación 

Frío 

Calor 

Limpieza 

Ruido 
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Tipo 100 % 75 % 50% 25 % 10 % Eventual 

Interior 
Exterior 

Escritorio 

Máquina 

Vehículo 
De pie 

Sentado 

Caminando 

Manejando 

Accidentes de Trabajo. 

Probabilidades Elevadas Considerables Escasas Remotas 

Caídas 

Cortadas 

Mutilaciones 

Quemaduras 

Golpes 

Choques eléc-
tricos 

Raspaduras 

Machucaduras 

Envenenamien-
tos 

Otros 



Enfermedades Profesionales. 

Probabilidades Elevadas Considerables Escasas Remotas 

Alergias 

Ofdo 

Vista 

Sistema respira-
torio 

Sistema nervioso 

Sistema digestivo 

Saturnismo 

Otros 

Perfil.  

Edad 	Sexo M 	F 	No importa el sexo 

Estado civil: 
Soltero 	Casado 	No importa el estado civil 

Rasgos fisicos deseables 



Características psicológicas deseables 

Nombre del entrevistado 

Antiguedad en el puesto 

Revisó: 
Nombre 

Puesto 

Modificaciones hechas 

Aprobó 
	

Fecha 

Entrevistador 

Observaciones 

61. 
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Como se ha comentado anteriormente y atendiendo a las necesidades - 

concretas de la Secretaria, se eligió al personal de la Dirección Gene 

ral de Industrias como grupo piloto a fin de aplicar el cuestionario --

que propongo como tentativa. Para este efecto se seleccionó una mues 

tra del orden del 40 % del total del personal que ocupan los 8 puestos - 

que se consideran representativos dentro de la organización. 

Fue por medio de este mecanismo que se llegó a la elaboración de los - 

8 Análisis de Puestos que a continuación anexo. 
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DENOMINACION DEL PUESTO: 	CHOFER 

Localización en la organización: 

jornada de Trabajo: 

DESCRIPCION ANALITICA. 

Actividad 

1. Supervisar el mantenimien-
to del vehículo. 

2. Revisar y dar servicio al -
vehiculo. 

3. Conducir. 

4. Trasladar a funcionarios y - 
vigilar su seguridad física. 

Depende jerárquicamente del primer 
y segundo niveles.. 

Horario completo y disponibilidad pa-
ra laborar jornadas extraordinarias. 

Periodicidad 

mensualmente 

cada tercer día 

diariamente 

diariamente 

DESCRIPCION GENERICA. 

1. Conducción y traslado de fun- 
cionarios en vehículo Oficial. 

REQUERIMIENTOS. 
Habilidad: Para conducir toda clase de vechrculos. 

ESCOLARIDAD: 

Primaria y/o secundaria. 

CONOCIMIENTOS ESPECIALES NECESARIOS: 

Curso elemental de mecánica automotriz. 

EXPERIENCIA: 
Necesaria en puesto similar mínima un año. 



CAPACITACION REQUERIDA: 

De uno a tres meses. 

INICIATIVA: 

Se requiere iniciativa para resolver problemas sencillas que 
se presenten en el trabajo. 

ESFUERZO MENTAL Y/O VISUAL: 

Requiere mucha atención pero solo durante periodos cortos. 

ESFUERZO FISICO: 

El trabajo exige muy poco esfuerzo pues sello se realizan operaciones 
corrientes en un puesto de esta naturaleza. 

RESPONSABILIDAD: 

Directa: a nivel funcionarios. 
Indirecta: a nivel de servicios. 

TRAMITE Y PROCESO: 

Los errores y omisiones en el trabajo pueden afectar la marcha de la 
unidad que dirige su jefe Inmediato. 

VALORES 0 EQUIPO: 

Los bienes que maneja puede producir perjuicios hasta por $ 250,000.00, 

CONDICIONES DE TRABAJO: 

En este tipo de puestos las condiciones en que se labora son: - Ruido y 
las condiciones climatológicas que privan en el ambiente, asimismo 
la mayor parte del tiempo se está en el exterior, conduciendo el vehf 
culo. 

ACCIDENTES DE TRABAJO: 

Probabilidades considerables de accidentes automovil aticos y remotas 
raspaduras o machucaduras. 



ENFERMEDADES PROFESIONALES: 

Probabilidades considerables de afecciones visuales, auditivas y - 
del sistema nervioso. 

PERFIL: 
Edad: De 25 a 35 afos. 

Estado civil: Casado de preferencia. 

Rasgos físicos deseables: Apariencia agradable. 

Características Psicológicas deseables: Coeficiente intelectual tér-
mino medio, alta capacidad para recibir y acatar instrucciones, 
personalidad estable. 

W 
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DENOMINACION DEL PUESTO: 	RECEPCIONISTA 

Localización en la organización: Depende jerárquicamente del primer y 
segundo nivel. 

Jornada de Trabajo: 
	 Horario completo. 

DESCRIPCION ANALITICA: 

Actividad 	 Perioridicidad 

Recepción y control de documen- 	diariamente 
tación. 

Atención y orientación al Público, diariamente 

Atiende, registra y controla lla- 	diariamente 
madas telefónicas. 

Control de agenda del funciona- 	diariamente 
rio. 

DESCRIPCION GENERICA: 
Atención y orientación al público en general. 

REQUERIMIENTOS:  

HABILIDAD: 
En las relaciones interpersonales. 

ESCOLARIDAD: 
Secundaria y/o equivalente. 

CONOCIMIENTOS ESPECIALES NECESARIOS: 

Curso elemental de mecanografa y registro de correspondencia, cono-
cimientos básicos del ingles. 

EXPERIENCIA: 

Necesaria en puesto similar mínima un año. 
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CAPACITACION REQUERIDA: 

Un mes. 

INICIATIVA: 

Se requiere habilidad para interpretar las órdenes recibidas y ejecu-
tarlas adecuadamente, en condiciones normales de trabajo. 

ESFUERZO MENTAL Y/O VISUAL: 

Solo se requiere la atención normal que debe ponerse en nado trabajo. 

ESFUERZO FISICO: 

El trabajo exige muy poco esfuerzo, ya que sdl.o se realizan trabajos 
operativos. 

RESPONSABILIDAD: 

Directa: a nivel de funcionarios y al público. 
Indirecta: a nivel Administrativo. 

EN TRAMITE Y PROCESO: 
Los errores u omisiones en el trabajo pueden afectar la marcha en el 
trabajo. 

EN VALORES Y/O, EQUIPO: 
Los bienes que maneja pueden producir perjuicios hasta por $ 25, 000.00. 

CONDICIONES DE TRABAJO: 
El ambiente en que se realiza este trabajo esta expuesto a factores de 
Iluminación artificial, y ruido; asimismo las actividades que se ejecu-
tan son: en el interior sentada al escritorio. 

ACCIDENTES DE TRABAJO: 
En este puesto las probabilidades de accidentes de trabajo son remotas. 

ENFERMEDADES PROFESIONALES: 

Las probabilidades de enfermedades de la vista son considerables. 



PERFIL: 

Edad: de 20 a 30 años 

Sexo: Femenino 

Estado civil: Soltera de preferencia. 

Rasgos físicos deseables: Apariencia agradable y buena presentación. 

Características Psicológicas deseables: Capacidad en el manejo de las 
relaciones interpersonales . 

Coeficiente Intelectual: Término medio. 
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DENOMINACION DEL PUES'U: 

Localización en la Organización: 

Jornada de Trabajo: 

DESCRIPCION ANALITICA: 

Actividad  

Tomar y transcribir dictados. 

Organizar y controlar el archivo. 

Atender llamadas telefónicas. 

Realizar trámites administra-
tivos. 

Atender asuntos del personal - 
para su jefe inmediato superior. 

69. 

SECRETARIA DE JEFE DE DEPAR-
TAMENTO 

Depende directamente de jerarquías 
del tercer nivel organizacional. 

Horario completo y disponibilidad de 
tiempo para laborar jornadas extrao-
dinarias. 

Periodicidad 

Diariamente. 

Una vez por semana. 

Diariamente. 

Diariamente. 

Cuando el trabajo lo requiera. 

DESCRIPCION GENERICA: 

Atender todos los asuntos secretariales y aquellos que le ordene su - 
jefe inmediato superior. 

REQUERIMIENTOS:  

HABILIDAD: 

Taquimecanograña. 

ESCOLARIDAD: 
Carrera comercial. 

CONOCIMIENTOS ESPECIALES NECESARIOS: 

Técnicas elementales de archivonomfa, taquimecanograffa y redacción. 
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EXPERIENCIA: 

Necesaria en puesto similar mínima 6 meses. 

CAPACITACION REQUERIDA: 
Un mes. 

INICIATIVA: 

Se requiere iniciativa para resolver problemas que se presentan cons-
tantemente en el trabajo. 

ESFUERZO MENTAL Y/O VISUAL: 
Se requiere una atención constante, por la delicadeza de los asuntos 
que se controlan en el puesto, y el peligro que existe de cometer --
errores de trascendencia. 

ESFUERZO FISICO: 
El trabajo exige muy poco esfuerzo ftaico. 

RESPONSABILIDAD: 

Directa: a nivel de funcionarios. 
Indirecta: a nivel de administrativo. 

EN TRAMITE Y PROCESO: 
Los errores u omisiones en el trabajo pueden afectar la marcha del - 
Departamento.  

EN VALORES Y/O EQUIPO: 
Los bienes que maneja pueden producir perjuicios hasta por $ 25, 000.00. 

CONDICIONES DE TRABAJO: 

Estas se ven afectadas únicamente por la iluminación artificial; asimis 
mo las actividades de este puesto se llevan en el interior, sentada al 
escritorio la mayor parte del tiempo. 
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ACCIDENTES DE TRABAJO: 

Las probabilidades de accidentes de trabajo en este puesto son muy - 
remotas. 

ENFERMEDADES PROFESIONALES: 

Las probabilidades de contraer enfermedades son relativas a cualquier 
afección de la vista. 

PERFIL: 

Edad: De 22 a 30 años. 

Estado civil: Soltera de preferencia. 

Rasgos ffsicos deseables: Excelente presentación y aparicencia agrada 
ble.  

Características Psicológicas deseables: Coeficiente intelecwal superior 
al término medio, capacidad de toma de decisiones y capacidad en 
en el manejo de las relaciones interpersonales. 
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DENOMINACION DEL PUESTO: 	AUXILIAR DE ANALISTA 

Localización en la Organización: Depende jerárquicamente de personal del 
tercer y cuarto nivel de la organización. 

jornada de Trabajo: 

DESCRIPCION ANALITICA: 
Actividad 

Registra datos y elabora cua-
dros estadísticos. 

Integra y clasifica la iniorma-
ción necesaria para la elabora-
ción de proyectos específicos. 

DESCRIPCION GENERICA: 

Regularmente medio tiempo. 

Periodicidad 

Todas estas actividades se realizan de 
acuerdo a las cargas y condiciones del 
trabajo. 

Apoyar al analista especializado en todas las actividades que integran 
el proceso administrativo. 

REQUERIMIENTOS: 

HABILIDAD: 

Alta capacidad de atención, concentración y juicio. 

ESCOLARIDAD: 

Estudios a nivel Licenciatura. 

CONOCIMIENTOS ESPECIALES NECESARIOS: 

Conocimientos elementales en Elaboración de Proyectos y Estadistica. 

EXPERIENCIA: 
Necesaria en el área, mínimo un año. 
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INICIATIVA: 

Se requiere iniciativa para resolver problemas que se presentan even-
tualmente en el trabajo. 

ESFUERZO MENTAL Y/O VISUAL: 

Se requiere una atención constante en los asuntos que se controlan en 
el puesto. 

ESFUERZO FISICO: 

Este trabajo requiere muy poco esfuerzo físico. 

RESPONSABILIDAD: 

Directa: a nivel profesional. 
Indirecta: a niveles de funcionarios administrativos. 

EN TRAMITE Y PROCESO: 

Los errores u omisiones en el trabajo pueden afectar la marcha del --
Departamento y la Subdirección. 

EN VALORES Y/O EQUIPO: 

Los bienes que maneja pueden producir perjuicios por $ 5, 000.00 a -
$ 10,000.00. 

CONDICIONES DE TRABAJO: 

Estas se ven afectadas únicamente por la iluminación artificial; asimis-
mo las actividades del puesto se llevan a cabo en el interior la mayor - 
parte del tiempo, y eventualmente fuera de la oficina cuando se requiere 
alguna investigación. 

ACCIDENTES DE TRABAJO: 

Las posibilidades de accidentes de trabajo son muy remotas. 

ENFERMEDADES PROFESIONALES: 

Las probabilidades de éstas, son relacionadas a cualquier afección de la 
vista.. 



PERFIL: 

Edad: De 22 a 35 años 

Estado civil: Indistinto 

Rasgos físicos deseables: Buena presentación. 

Características Psicológicas deseables: Coeficiente intelectual supe-
rior al término medio, alta capacidad analítica, descriptiva y de 
juicio. 
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DENOMINACION DEL PUESTO: AUXILIAR DE LABORATORISTA 

Localización en la Organización: Depende de jerarquías ubicadas en el - 
tercer y cuarto nivel de la organización. 

Jornada de Trabajo: 

DESCRIPCION ANALITICA: 
Actividad 

Realiza pruebas y análisis de - 
laboratorio. 

Suministra materiales necesa-
rios. 

Clasifica muestras. 

Horario completo de preferencia. 

Periodicidad 

Diariamente 

Semanalmente 

Diariamente 

DESCRIPCION GENERICA: 

Auxilia y apoya al responsable de laboratorio en todas las actividades - 
inherentes a su puesto. 

REQUERIMIENZDS: 

HABILIDAD: 
En el uso de instrumental y equipo de laboratorio. 

ESCOLARIDAD: 

Técnico Laboratorista. 

CONOCIMIENTOS ESPECIALES NECESARIOS: 

No Indispensables. 

EXPERIENCIA NECESARIA EN EL AREA: 

Seis meses. 

INICIATIVA: 

Se requiere iniciativa para resolver problemas difíciles que se presen- 
tan eventualmente en el trabajo. 	' 
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ESFUERZO MENTAL Y/O VISUAL: 

Se requiere una atención constante, intensa y sostenida por la delica-
deza de las actividades del puesto. 

ESFUERZO FISICO: 

Se realizan esfuerzos físicos pero no de manera constante. 

RESPONSABILIDAD: 

Directa: a nivel profesional. 
Indirecta: 

EN TRAMITE Y PROCESO: 

Los errores u omisiones en el trabajo pueden afectar la marcha del - 
laboratorio. 

EN VALORES Y/O EQUIPO: 

Los bienes que maneja pueden producir perjuicios hasta por más de 
$ 250,000.00. 

CONDICIONES DE TRABAJO: 
En este puesto las condiciones de ambiente a que se ve sometido, son, 
iluminación artificial, olores y humedad. 

ACCIDENTES DE TRABAJO: 

Las probabilidades de accidentes son considerables en cuanto a: Quema 
duras, envenenamientos, cortadas y choques eléctricos. 

ENFERMEDADES PROFESIONALES: 

Son considerables las probabilidades en afecciones de: Sistema respi-
ratorio, vista y. alergias. 

PERFIL: 

Edad: mfiiima 25 años. 
Estado civil: Es Indistinto. 
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Rasgos fsicos deseables: ninguno de especial consideración. 

Características Psicológicas deseables: Coeficiente intelectual térmi-
no medio, alta capacidad de atención y observación. 



DENOMINACION DEL PUESTO: 	DELEGADO ADMINISTRATIVO 

Localización en la Organización: Depende jerárquicamente del segundo 
nivel organizacional. 

jornada de Trabajo: 
	

Horario completo y disponibilidad para 
laborar jornadas extraordinarias. 

DESCRIPCION ANALITICA: 

Actividad 
	

Periodicidad 

Administra,ejerce y controla - Todas estas actividades se realizan - 
el presupuesto de la Unidad, 	de acuerdo a las cargas y condiciones 

de trabajo. 
Trámite de altas y bajas de - 
personal. 

Asigna los recursos materiales 
necesarios. 

DESCRIPCION GENERICA: 

Atiende y controla todos los aspectos referentes al Sistema de Admi-
nistración. 

REQUERIMIENTOS: 

HABILIDAD:  
Alta capacidad en la atención de asuntos varios. 

ESCOLARIDAD: 

Estudios a nivel Licenciatura. 

CONOCIMIENTOS ESPECIALES NECESARIOS: 

Auditoría, contable y administrativa. 

EXPERIENCIA: 

Mínima necesaria un año en puesto similar. 
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INICIATIVA: 

Se requiere iniciativa para resolver problemas diffciles que se presen-
tan en el trabajo. 

ESFUERZO MENTAL Y/O VISUAL: 

Se requiere una atención constante, por la delicadeza de los asuntos - 
que se controlan en el puesto y el peligro que existe de cometer erro-
res de trascendencia. 

ESFUERZO FISICO: 

Este trabajo requiere muy poco esfuerzo físico. 

RESPONSABILIDAD: 

Directa: Con todos los niveles jerárquicos de la organización. 
Indirecta: Con puestos similares de otras unidades. 

EN TRAMITE Y PROCESO: 

Los errores u omisiones en el trabajo pueden afectar la marcha de la 
Dirección. 

EN VALORES Y/O EQUIPO: 

Los bienes que maneja pueden producir perjuicios hasta por más de -
$ 250,000.00. 

CONDICIONES DE TRABAJO: 

La condición ambiental que afecta a este trabajo-es la iluminación ar-
tificial. 

ACCIDENTES DE TRABAJO: 

Las probabilidades de accidentes de trabajo son muy remotas. 

ENFERMEDADES PROFESIONALES: 

Las probabilidades de contraer enfermedades en este trabajo son muy -
remotas. 



PERFIL: 

Edad: 25 a 35 años. 
Sexo: Indistinto. 
Estado civil: Casado de preferencia. 
Rasgos físicos deseables: Excelente presentación y apariencia agra-

dable. 

Caracterfsticas Psicológicas deseables: Coeficiente intelectual supe-
rior al término medio, capacidad de atender varios asuntos a la 
vez, capacidad en el manejo de las relaciones interpersonales, 
alto sentido de responsabilidad, capacidad en la toma de decislo 
nes. 
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DENOMINACION DEL PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO 

Localización en la Organización: Depende jerárquicamente del segundo - 
nivel organizacional. 

Jornada de Trabajo: 

DESCRIPCION ANALITICA: 

Actividad 

Elabora, promueve y ejecuta 
programas de actividades. 

Establece estrategias para me-
jorar el desempeño de activida-
des. 

Controla dirige y supervisa las 
tareas del personal asignado a 
su cargo. 

DESCRIPCION GENERICA: 

Horario completo y disponibilidad para 
laborar jornadas extraordinarias. 

Periodicidad 

Todas estas actividades se realizan - 
dependiendo de las condiciones y car-
gas de trabajo. 

Implantar y ejecutar todo tipo de actividades inherentes a su cargo. 

REQUERIMIENTOS: 

HABILIDAD: 

Alta capacidad de planeación, toma de decisiones y manejo de personal. 

EXPERIENCIA: 

Minfma necesaria de un año en el área. 

INICIATIVA: 
Se requiere de iniciativa para resolver problemas difciles que se pre-
sentan constantemente en el trabajo. 

ESFUERZO MENTAL Y/O VISUAL: 

Se requiere de atención constante y sostenida por la delicadeza de los 
asuntos que se controlan en el puesto. 
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ESFUERZO FISICO: 

Este trabajo requiere de muy poco esfuerzo físico. 

RESPONSABILIDAD: 

Directa: a nivel de funcionarios y administrativo. 
Indirecta: a nivel de servicios. 

EN TRAMITE Y PROCESO: 

Los errores u omisiones pueden afectar la marcha del Departamento 
y de la Subdirección. 

EN VALORES Y/O EQUIPO: 

Los bienes que maneja pueden producir perjuicios por más de $ 25,000.00 
pero menos de $ 50, 000.00. 

CONDICIONES DE TRABAJO: 

La condición ambiental que afecta en este puesto es la iluminación --
artificial.. 

ENFERMEDADES PROFESIONALES: 

Las probabilidades de contraer enfermedades de trabajo son muy remo-
tas. 

PERFIL: 

Edad: de 25 a 35 años. 
Sexo: Indistinto. 

Estado civil: Casado de preferencia. 

Rasgos físicos deseables: Excelente presentación y apariencia agrada-
ble. 

Características Psicológicas deseables: Coeficiente intelectual superior 
al término medio, perfil de personalidad estable, características - 
de trato amable, alto sentido de personalidad. 
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DENOMINACION DEL PUESTO: 	ASESOR ESPECIALIZADO 

Localización en la Organización: 

jornada de Trabajo: 

DESCRIPCION ANALITICA 

Actividad . 

Planea, organiza, evalúa y con-
trola proyectos de la especiali-
dad del área en que labora. 

Proporciona alternativas de so-
lución a determinados proble--
mas. 

Supervisa y dirige las activida-
des que desarrolla el personal 
a su cargo. 

Depende jerárquicamente del segundo - 
nivel organizacional. 

r 
Horario completo y disponibilidad para 
laborar jornadas extraordinarias. 

Periodicidad 

Todas estas actividades se realizan 
dependiendo de las condiciones y --
cargas de trabajo. 

DESCRIPCION GENERICA: 

Asesorar y apoyar a su jefe inmediato superior en todas las activida-
des inherentes a su puesto. 

REQUERIMIENTOS: 

HABILIDAD: 

Alta capacidad de atención, observación, juicio y coma de decisiones. 

EXPERIENCIA: 
Mínima necesaria de un año en puesto similar. 

INICIATIVA: 
Se requiere iniciativa para resolver problemas diffciles que se presen-
tan en el trabajo. 
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ESFUERZO METAL Y/O VISUAL: 
Se requiere atención constante, por la delicadeza de los asuntos que 
se controlan en el puesto. 

ESFUERZO FISICO: 

Este trabajo requiere de muy poco esfuerzo físico. 

RESPONSABILIDAD: 
Directa: a nivel de funcionarios. 
Indirecta: a nivel administrativo. 

EN TRAMITE Y PROCESO: 
Los errores u omisiones pueden afectar la marcha de la Subdirección. 

EN VALORES Y/O EQUIPO: 

Los bienes que maneja pueden producir perjuicios hasta por $10, 000.00. 

CONDICIONES DE TRABAJO: 
La condición ambiental que afecta en este puesto es la iluminación ar-
tificial. 

ACCIDENTES DE TRABAJO: 

Las probabilidades de accidentes de trabajo son muy remotas. 

ENFERMEDADES PROFESIONALES: 

Las probabilidades de contraer alguna enfermedad en este trabajo son 
muy remotas. 

PERFIL: 
Edad: 25 a 35 años 
Sexo: Indistinto 
Estado Civil: Casado, de preferencia. 
Rasgos ffsicos deseables: Excelente presentación y apariencia agradable. 
Caracterfsticas psicológicas deseables: Coeficiente Intelectual superior 

al término medio y perfil de personalidad estable. 



85. 

NOTAS: 

Arias Galicia, Fernando (coordinador). Administración de Recur-
sos Humanos. México, Trillas, 1976, p. 1974. 

Ley del Trabajo. México, Editores Mexicanos, 1976, p. 13. 

Idem. p. 50. 



CAPITULO TERCERO 

SELECCION DE PERSONAL 

En el proceso de contratación, uno de los pasos trascendentales y que 

además constituye el tema principal de este trabajo, es la selección. 

Después de 1976 y con base a los objetivos que plantea la Reforma Ad 

ministrativa, se ha tratado de tecnificar la selección de personal en - 

el sector público, con el objeto de optimizar los resultados de este --

proceso. 

La selección es el paso que precede a la contratación, permitiendo --

apreciar las ventajas y desventajas que ofrece el candidato; como con 

secuencia de su importancia, el proceso de selección debe realizarse 

en base a varios pasos claramente establecidos, invariables, y espe-

cíficos que conduzcan a un examen y conocimiento del potencial del --

candidato tanto en el aspecto intelectual como de personalidad, propor 

donando la pauta para ubicarla en el puesto correspondiente de acuer 

do a las actitudes y aptitudes detectadas através de los exámenes apll 

cados. 
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El proceso de selección de personal utilizado en la Secretaría de Pa-

trimonio y Fomento Industrial Integra los siguientes pasos o requisi-

tos: 

A. Hoja de solicitud 

B. Entrevista 

C. Pruebas Psicotécnicas, según el puesto a cubrir 

D. Investigaciones 

H. Examen Médico 

Una vez enunciados los pasos a seguir, es conveniente detallarlos uno 

a uno resaltando su utilidad, Importancia y la forma en que se llevan 

a cabo. 

A.. HOJA DE SOLICITUD 

Después de analizar el contenido a varias hojas de solicitud de diferen 

tes empresas, se determinaron los datos que de acuerdo a las necesi - 



dades de la Secretaría, debía contener la hoja de solicitud que se ím 

plantaría en el proceso de selección de personal, elaborando así un 

formato preciso, con diseño apropiado y especios suficientes para - 

obtener la Información deseada. 

Importancia: Es el principio básico del proceso de selección, ya --

que es la cabeza del expediente del empleado. 

El llenado de la Hoja de Solicitud puede utilizarse como medio para 

rechazar a ciertos candidatos no adecuados por falta de conocimien 

tos o aptitudes fáciles de detectar ( falta de los estudios imprescin-

dibles, experiencia, etc.), así mismo permite que algunos solicitan 

tes con posibilidades, requisiten dicha hoja y as[, posteriormente - 

se conviertan en candidatos potenciales para cubrir alguna vacante. 

• Con este documento se puede comprobar si cubre los requisitos fun 

damentales del puesto, como son: edad, sexo, escolaridad, presen 

tación, etc. 

Los objetivos de la Hoja de Solicitud aparte de los ya mencionados - 

anteriormente son también el investigar la facilidad y habilidad del 
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candidato para escribir legiblemente y para contestar preguntas ob 

Jetivas en forma rápida y concisa obteniendo pistas de Importancia 

sobre la persona que solicita trabajo y en esta forma conducir una 

exitosa entrevista preliminar; facilita al candidato ofrecer la infor 

mación necesaria, evitando la tensión de las preguntas directas; 

asegurándole que su interés por prestar sus servicios en la Depen 

dencia, queda registrado y clasificado para ser tomado en conside 

ración posteriormente. 

Sin embargo, todos estos objetivos no pueden ser realizados, a me 

nos que la hoja de solicitud llene las siguientes especificaciones: 

J.. Que sea breve, con el fin de no cansar aquellos solicitantes que 

no están acostumbrados a escribir mucho. 

2. Que sólo contenga puntos esenciales, relacionados con la infor-

mación que se desea obtener, según el estudio desarrollado por 

la Secretaría despúes de haber analizado solicitudes de empleo 

de varias empresas. 



3. Tomando en cuenta que la Secretaría emplea un gran número de 

personas de todos niveles la solicitud debe ser ponderada y cla-

sificada de acuerdo al catálogo de puestos, lo que hará más fá--

cil la diferencia entre los candidatos aptos de los no aptos, lo - 

cual es detectado por el entrevistador, tomando nota de las ob-

servaciones más Importantes. 

Los renglones que incluye la hoja de solicitud utilizada en la Secre 

tarta de Patrimonio y Fomento Industrial son: 

a) Datos personales del candidato 

b) Escolaridad y estudios que actualmente efectúa 

c) Habilidades y conocimientos de máquinas usuales en una off 

cina. 

d) Referencias personales 

e) Experiencia ( empleo actual y anteriores)  

f) 	Seguimiento ( para uso exclusivo de la Secretar(a) 



Con el propósito de dar una visión Integral de los datos e informa-

ción que la integran al final de este capitulo se incluye un formato 

de Solicitud de Empleo. 

B. ENTREVISTA 

La entrevista de empleó es el momento crucial dentro del proceso 

de selección, ya que es cuando se tiene el primer contacto con el 

solicitante y se Inicia la evaluación. 

La entrevista se puede catalogar en dos categorías diferentes entre 

si, tanto por la manera de llevarla a cabo, como por los resultados 

que de ella se esperan obtener: la entrevista dirigida y la no dirigi-

da. 

a) La entrevista dirigida, está diseñada para obtener principalmen-

te información específica respecto a hechos verificables, es diri-

gida, conducida, y planeada por el entrevistador antes de que prin 

cipie la plática, sabiendo el entrevistador cual será el tema -- 
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de la misma y haciendo preguntas específicas para centrar la 

conversación sobre los tópicos respecto a los cuales se desea 

la información. 

b) La entrevista no dirigida, se da cuando el objeto principal es 

lograr que se revele la personalidad del entrevistado. Las es 

pectivas de ésta son mucho más ambiciosas que adquirir infor 

mación respecto a hechos objetivamente verificables, siendo - 

la meta específica profundizar el conocimiento de la personali 

dad y probables reacciones conductuales del entrevistado. Los 

propósitos que a veces pasan por alto, son los de lograr enten 

dimiento y confianza. Un entrevistador experimentado trata - 

de no conducir la plática, crea una atmósfera que invita al en 

trevistado a que hable con libertad respecto a sus actitudes e 

ideas que para él séan de importancia. 

Cabe aclarar que en una entrevista de empleo, se necesita usar 

las dos técnicas, ya que estamos interesados tanto en recabar - - 

datos exactos sobre el Individuo, como en conocer su personalidad. 
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El éxito de una entrevista depende, en parte, de un escenario adecua 

do. Los factores que la favorecen son los siguientes: 

INTIMIDAD Y COMODIDAD 

Si es posible las entrevistas deben celebrarse en una oficina privada, 

con sillones cómodos, aunque la Intimidad y la comodidad son esta-

dos mentales más que corporales. Una intimidad adecuada se puede 

lograr en un rincón o en otro lugar en donde todos se encuentren ale 

Jados. Un entrevistado que se mantiene de pie frente al escritorio 

del entrevistador puede mantener una actitud mental Inflexible, ya 

que si la persona no se encuentra cómoda, las respuestas pueden --

ser irreflexivas. 

APERTURA INFORMAL 

Es una entrevista dirigida, el sentido común sugiere la conveniencia 

de que el inicio sea indirecto, diciendo unas cuantas palabras genera 

les que pongan cómodo al entrevistado. En una entrevista no dirigi-

da puede dejarse al entrevistado el decidir cuando iniciarla. Es de 

énfasis que antes de la entrevista se genera un diálogo puramente so 

ciad, que ayude a establecer el Reaport entre el entrevistado y entre 

vistador. 



AUSENCIA DE INTERRUPCIONES 

Cuando un entrevistado ha desechado toda la precaución y empieza 

a hablar libremente, una interrupción puede invertir todo el proce 

so ya que la actitud de sospecha y temor puede reafirmarse y ven-

cer el súbito impulso de], solicitante de confiar en el entrevistador. 

USO DE LA ESCUCHA 

Sea que la entrevista es dirigida o no, es esencial escuchar en for 

ma enfática y atenta, asf como aclarar en el momento oportuno -- 

cualquier duda o desviación poco deseable que se pueda suscitar. 

Para que una entrevista sea un éxito, un entrevistador deberá to--

mar unas cuantas notas sobre la marcha, pero muchos inexpertos 

titubean al hacerlo y temen que sea incompatible con la atmósfera 

informal que es esencial para una plática confidencial. Las anota 

clones nunca deben principiar sino hasta después de que se haya - 

establecido un cierto vinculo de confianza. En ocasiones los en- -

trevistados se adentran en el espíritu de la toma de notas y tratan 

de convencer al entrevistador de apuntar nada más aquellas cosas 

que ellos consideran importantes o pertinentes. 
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CONCLUSIONES DE LA ENTREVISTA. 

El final de la entrevista, es dar un matiz a todos los sentimientos 

del entrevistado respecto a la plática, haciendo un pequeño resu-

men de la misma. Para concluir felizmente una plática basta con 

seguir las sencillas líneas de cortesfa y sentido común por parte 

del entrevistador. 

SEGUIMIENTO DERIVADO DE LA ENTREVISTA. 

No se puede considerar completa una entrevista a menos que exis 

ta un acertado seguimiento de la misma, en el caso especifico de 

la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial el seguimiento - 

consta de: 

1. Un oficio para el Departamento de Psicología en el cual se le - 

pide a la persona encargada del mismo, que aplique al solici-

tante los exámenes psicotécnicos en el grado correspondiente 

al nivel del puesto que solicita. 

2. Controlar la llegada de la respuesta del Departamento de Psi-

cologfa, y registrarla en el expediente del solicitante. 
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3. Dar conocimiento al candidato de los resultados obtenidos en las 

pruebas que le fueron aplicadas. En el caso de que los resulta-

dos fueren negativos, se recomienda no informar de manera - - 

exacta y literal a la persona interesada, ya que esto le puede --

afectar psicológicamente. 

4. Estudiar la posibilidad real de contratación del solicitante, se- - 

gún las vacantes existentes y los resultados obtenidos en los --

exámenes psicotécnicos, 

5. Si existe la vacante que el candidato solicitó y los resultados de 

las pruebas que le fueron aplicadas son satisfactorios, el caixli 

dato es enviado con el responsable del área donde existe dicha 

vacante para someterlo a su juicio y consideración. 

6. Comunicar los resultados de la entrevista al jefe del área a --

donde fue enviado el aspirante. 

7. En caso de aprobación por parte del responsable de la mencio-

nada área, informar al candidato de los requisitos necesarios 

para ser dado de alta, y tomar nota de su contratación final. 
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8. En caso de negativa, o que no existiera ninguna vacante dispo-

nible en el momento, la hoja de solicitud de empleo y los resul 

tallos obtenidos en las pruebas psicotécnicas, son archivadas - 

en la Bolsa de Trabajo por un periódo de dos años y en caso de 

surgir una vacante o reemplazo eventual se tenga la oportuni--

dad de Ingresar a un candidato apto con su expediente integra-

do. 

C. EXAMENES PSICOMETRICOS 

Independientemente de la entrevista posterior al llenado de la So 

licitud de Empleo, en la Oficina de Selección y Psicología del Tra 

bajo, se realiza una segunda entrevista que dirige la persona en-

cargada de la aplicación de exámenes psicotécnicos con el fin de - 

corroborar el tipo o nivel de pruebas a que debe someter el candi 

dato. 

Los exámenes en principio son de cuatro niveles, dependientes - 

del grado de escolaridad del candidato. Sin embargo, los niveles 

pueden variar si en la entrevista que se le practica en la Oficina 

de Psicología se considera que el entrevistado tiene posibilidades 

intelectuales superiores a sus estudios. 
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Dentro del proceso de selección de personal, la aplicación, evalua-

ción e interpretación de los exámenes psicométricos constituye un - 

paso muy Importante ya que son el instrumento por el cual se obtie-

ne un perfil o diagnóstico general del nivel intelectual, conocimien-

tos, rasgos de personalidad, intereses y aptitudes de las personas 

que pretenden prestar sus servicios y desarrollar de manera bpti--

ma las funciones del puesto a ocupar. Es pues de vital importancia 

que el responsable de la aplicación de estos exámenes se apoye en - 

los requisitos y funciones específicas de un previo análisis de pues-

tos a fin de detectar los elementos relevantes que el candidato debe 

cubrir y que tendrán que ser evaluados con mayor énfasis, llegando 

como consecuencia a la realización del principio "El hombre adecua 

do para el puesto adecuado". 

En el capitulo anterior se habló de un profesiograma que existe en - 

la Secretaría, el cual ha servido de apoyo fundamental para l.a selec 

ción de personal aportando los requisitos y funciones en la amplia -

gama de puestos existentes marcando la pauta para determinar los 

tipos de exámenes que han de aplicarse a los candidatos propuestos 
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para cada uno de los grupos que Integran el mencionado profesiogra 

ma. Atendiendo a lo anterior, los exámenes psicométricos que ac-

tualmente se aplican en el proceso de selección son los siguientes: 

1. Para medir coeficiente Intelectual: 

1. Beta 

2. Harsit 

3. Dominos 

4. Rayen 

5. WAIS 

II. Para obtener rasgos o perfil de Personalidad: 

1. Gordon 

a) I.P.G. - Inventario de Personalidad. 

b) P.P.G. - Perfil de la Personalidad. 

2. 	M. M.P.I. - Inventario Multifacético de la Personalidad de - 
Minessota. 

3. Prueba de Frases Incompletas. 

III. Para medir nivel de Socialización: 

1. Moss 



IV. Tres pruebas específicas para medir: 

1. Destreza 

2. Habilidad para el manejo de números 

3. Razonamiento 

Para proporcionar una idea más precisa de lo que se pretende eva-

luar con los exámenes, a continuación se presenta un glosario de - 

las características que en su conjunto miden estas pruebas: 

Inteligencia verbal. 

Inteligencia abstracta. 

Capacidad para planear y organizar. 

Aptitud para expresarse por escrito. 

Capacidad de dirección y trato con el personal. 

Estabilidad emocional y adaptabilidad. 

Capacidad de análisis y síntesis. 

Experiencia en el puesto. 

Conocimientos generales respecto al puesto. 

Actitud hacia personas de mayor jerarquía. 

Identificación con la Institución. 

Creatividad e Iniciativa. 

Memoria, concentración y atención. 
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Trabajo baje presión de tiempo. 

Personalidad para el puesto. 

Se enfatiza que de este glosario de características algunas serán - 

preponderantes para algunos puestos y otras lo serán en menor es-

cala. 

A su vez, las pruebas que se enuncian han sido agrupadas en varios 

niveles con el fin de detectar los potenciales requeridos por un pues 

to determinado en un grupo de trabajo especifico. 

El llevar a cabo un eficiente proceso de selección de personal tendrá 

como consecuencia elegir al candidato que de acuerdo a sus conoci--

mientos, intereses, aptitudes y personalidad sea considerado como 

apto para ocupar determinado puesto; esto a su vez ofrece algunas - 

ventajas entre las que destacan las siguientes: 

Seguridad: 

Esta es provocada por varios factores: identificación con el empleo, 

relaciones humanas favorables, satisfacción de necesidades prima-

rias a través de la remuneración obtenida por su fuerza de trabajo 
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y satisfacción de otro nivel de necesidades como lo es el reconoci--

miento y éste se dá generalmente cuando la persona se encuentra --

ubicada en el contexto general de sus funciones elevando sus niveles 

de eficiencia, eficacia y productividad. 

Satisfacción qn el Trabajo. 

Se manifiesta por el comportamiento o conducta humana, identificán 

dose como actitud positiva y de agrado hacia el trabajo o la organiza 

ción; esto evitará el conocido Autoextraf amiento que se dá cuando - 

los trabajadores no se encuentran contentos de la actividad realiza-

da. 

Comunicación: 

Esta debe entenderse como el proceso de Interacciones significativas 

entre los seres humanos y debe darse en sus dos tipos: formal e in- - 

formal, siendo el primero aquel que establece la estructura orgánica 

tomando en cuenta que existe una relación positiva entre comunicación 

y efectividad o realización. 

Una vez dados estos factores primordiales e Inherentes a las aptitudes 

y actividades del empleado podremos determinar un bajo índice de de-

serción con la conciencia de haber realizado un buen proceso de selec 

ción de personal. 
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D. INVESTIGACIONES. 

Para un mayor conocimiento del candidato se necesita hacer una inves-

tigación que nos pruebe su veracidad y sinceridad en las declaraciones 

hechas en la hoja de solicitud de empleo. El conocer los motivos para 

abandonar su último trabajo nos puede, dar pautas sobre el carácter y - 

sus inquietudes. Como quedó aclarado en el primer capitulo de este - 

trabajo, (Antecedentes Histórit.os) las cartas de recomendación no son 

de mucha utilidad, ya que las empresas prefieren evitar disgustos y - 

relegarse responsabilidades. Por consiguiente la medida que se impo-

ne es aplicar un estandar equitativo para los distintos puestos basados 

en la experiencia anterior que nos demuestra las necesidades del traba 

jo a desempeñar. 

E. EXAMEN MEDICO. 

El examen médico es imprescindible, ya que es obligación de la Secre-

tarfa de Patrimonio y Fomento Industrial, así como de toda dependencia 

gubernamental de proteger a la misma de personas con graves impedi- 
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mensos ffsicoa. Sin embargo, el examen médico no es un instrumen-

to para detectar debilidades, sino que trata de ayudar al futuro emplea 

do, como a la dependencia. Las personas con algún impedimiento f-

sico que no perjudica en el tipo de trabajo solicitado no tienen objeción 

alguna. Por lo que el examen médico, se limita a detectar mediante - 

el historial clínico, aquellos problemas que impedirían el desarrollo - 

normal del puesto. El examen se complementa con el catastro toráxi-

co y eventualmente otras pruebas si el médico lo considera pertinente. 

Todos los datos recabados en dichos exámenes son estrictamente con-

fidenciales, y serán archivados dentro del expediente del candidato. 



F. CONTRATACION DE PERSONAL. 

Después de haber observado los dos pasos primordiales, que son el 

reclutamiento y la selección, se llega a la finalización del proceso: 

la contratación. 

Para llegar a este paso, se entiende que el solicitante ha realizado - 

con éxito las pruebas que le fueron aplicadas y fué aceptado para --

ocupar la vacante existente. 

La contratación dentro de la Secretaría está sujeta a reglamentos - 

claramente establecidos, Invariables para todos los niveles que es-

pecífica el Profeslograma. El solicitante ya seleccionado se tiene 

que dirigir a la Delegación Administrativa de la Unidad en donde la-

borará para que se le proporcionen todas las informaciones acerca 

de los requisitos de contratación. 

1) REQUISITOS PREVIOS A LA CONTRATACION. 

Requisitos de Contratación que debe reunir el candidato: 
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1.1 Llenar formato de estadística que proporcionará la Delegación 

Administrativa de la Unidad Contratante. 

Dicho formato es un control estadístico que se tiene que entre- - 

gar a la Subdirección de Recursos Humanos, para ser registra-

do en una computadora y tener asf un control ágil sobre todos y 

cada uno de los empleados de la Secretaría, con datos generales, 

la ubicación del empleado, puesto que ocupa escolaridad, etc. 

1.2. Curriculum Vitae. 

1.3. Comprobantes: 

a) Constancia de Estudios (de acuerdo a los ré4U1 ltos del puesto). 

b) Constancia de trabajos anteriores. 

1.4. La Filiación como empleado federal. Complementada mediante la 

presentación de la Cartilla de Servicio Militar liberada (o en su de 

fecho Precartilla), Acta de Nacimiento Certificada, Registro Fede-

ral de Causantes y Fotografías. 
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La filiación se elabora en el Departamento de Personal de la Secreta-

ría, a solicitud expresa de la Delegación Administrativa de cada uni-

dad, mediante memorándum de presentación del empleado. 

1.5. Baja Oficial. Este documento únicamente se le solicita al emplea 

do que anteriormente trabajó en cualquier otra Dependencia del - 

Sector Público. 

1.6. Exámenes Médicos. Estos se llevan a cabo en la oficina de Servi 

cios médicos de la Secretaría, mediante solicitud escrita formu-

lada por la Delegación Administrativa, así como el Catastro To-

ráxico como complemento de los exámenes médicos y que prácd 

ca el "Hospital 20 de Noviembre" del ISSSTE. 

1.7. Antecedentes no Penales. Estos se pueden obtener mediante So-

licitud del interesado ante las autoridades de la Delegación que - 

le corresponde al candidato, o acudiendo directamente, a la Di-

rección General de Policía y Tránsito. 

Una vez que el candidato cubrió todos los requisitos necesarios - 

para su contratación se procede a la misma. 



2) CONTENIDO DEL CONTRATO. 

La contratación es la formalización de la relación laboral entre los 

trabajadores y la Secretarla, esta formalización se hace a través - 

de una constancia de nombramiento expedida por la autoridad compe 

tente, en este caso, expedida por el Departamento de Personal con - 

las firmas de autorización de: el Oficial Mayor, el Director General 

de Administración, el Director General de la Unidad contratante, --

el Subdirector de Recursos Humanos y la del Empleado. 

Los empleados de nuevo Ingreso tienen que recibir dicha constancia 

y ser incluidos en la nómina. Los nombramientos forzosamente de-

ben incluir aquellos datos que la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado en su artfculo 15 prevé: 

a) Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio. 

b) Los servicios que deban prestarse, los que se determinarán con 

la mayor precisión posible. 

c) El carácter del nombramiento: definitivo, interino, provisional, 

por tiempo fijo o por obra determinada. 

d) La duración de la jornada de trabajo. 
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e) El sueldo y demás prestaciones que habrá de percibir el traba- 

jador, 

f) El lugar donde prestará sus servicios. 

3) TIPOS DE NOMBRAMIENTO. 

Cabe hacer la aclaración que se pueden considerar 2 niveles de em-

pleados: 

a) Empleados de Confianza. 

b) Empleados de Base. 

a) Los empleados de Confianza. - Son todos aquellos emplea--

dos, que ocupan puestos que son considerados de funciona-

ríos por el grado de responsabilidad y toma de decisiones 

que en ellos descansa y que quedan comprendidos dentro de 

la pirámide organizacional de la Secretaría, desde Jefes de' 

Departamento y Asesores hasta el Secretario del Ramo, pa 

sando por Subdirectores, Directores y Subsecretarios. 

b) Empleados de Base. - Los nombramientos de empleados de 

base, están incluidos en el articulo 6o. de la Ley Federal - 
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de los Trabajadores al Servicio del Estado y pueden agru-

parse de la siguiente forma: 

1. Nombramiento definitivo: es expedido para cubrir una 

plaza vacante sin titular o una plaza de nueva creación, 

después de que han pasado 6 meses y respetando los de 

rechos escalafonarios en su caso. 

2. Nombramiento provisional: es aquel que se expide a un 

empleado para ocupar vacantes temporales mayores de 

6 meses, originadas por licencias sin goce de sueldo, -

otorgadas al titular de la plaza para ocupar un puesto de 

confianza, o cargo de elección popular. 

3. Nombramiento Interino: se expide a trabajadores que - - 

ocupan plazas que estén vacantes por licencias por tiem-

po definido o indefinido. Los empleados que gozan de es 

te tipo de nombramientos podrán ser removidos por los 

jefes de la Unidad de adscripción antes de 6 meses. 

El desempeño de un puesto interino no crea derechos es- 

calafonarios o sindicales. 	 0 



4, Nombramiento de tiempo fijo o para obra determinada: 

deberán especificarlo claramente dentro del texto de - 

los mismos, con el fin de no dejar duda sobre su térmi 

no. 

Cabe aclarar que el empleado de nuevo ingreso tiene la obligación - 

de ocupar el puesto que le fue asignado dentro de los primeros 10 - 

días después de haber sido notificado de su asignación. 

Cuando una persona de nuevo ingreso durante sus primeros 6 meses 

(Periódo de Prueba) en el desempeño de sus funciones no llena los -

requisitos de aptitud, capacidad y puntualidad. La Secretaria, sin 

responsabilidad legal puede determinar el cese. Esto, hecho en — 

apoyo a lo que se establece en el artículo 60. de la Ley Federal de - 

los Trabajadores al Servicio del Estado. 



G. INDUCCION. 

Por consideraciones de eficiencia es necesario que el empleado de 

nuevo ingreso sea adaptado en forma rápida y eficaz al nuevo me-

dio en el cual desempeñará su trabajo, ya que las primeras impre 

alones de una persona son las más persistentes en el tiempo. 

Al empleado de nuevo Ingreso dentro de la Secretaria se le da a --

conocer ésta, como tal, poniendo a su disposición el Manual de --

Organización y el Organigrama, para que de esta forma se fami--

liarice con las metas y objetivos generales de la unidad donde lato 

rará, y su lugar dentro del contexto general de la misma, aaf co- - 

mo un directorio para conocer a los funcionarios y empleados que 

trabajan en ella facilitandoles la localización de los mismos. 

Se recomienda la presentación directa, por lo menos dentro del - - 

cuadro de su departamento y con sus compañeros más próximos. 

El jefe inmediato del trabajador tiene la obligación de darle todas - 

las Indicaciones e informaciones que a éste le resulten necesarias 

para el buen desempeño de su trabajo. 
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Asimismo, le informa oportunamente de todas las reglas disciplina 

rias que la Secretaria impone a sus trabajadores. 

También se le informa sobre los derechos, obligaciones y prohibi-

ciones que rigen a los empleados de la Secretaría contemplados en 

las Condiciones Generales de Trabajo de la SEPAFIN. Se trata, --

por ejemplo de los derechos de vacaciones, descansos, guardería y 

escuela para sus hijos, salarios, etc., así como de la forma en que 

la Secretaría reglamentó los horarios, control de asistencia, etc. 

Aparte de enterarse de los derechos, obligaciones y prohibiciones - 

del empleado de nuevo ingreso debe ser puesto en conocimiento so-

bre los programas de premios, estímulos y recompensas de la Se-• 

cretarfa del Gobierno Federal, para los empleados distinguidos en 

el desempeño de su labor. 

Este programa también se desprende de la implantación de la Refor 

ma Administrativa. 

También al empleado se le dan a conocer los lugares donde puede co 

brar, sacar fotocopias y abastecerse de materiales de trabajo. 
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Es conveniente asimismo, asignarse una persona que la pueda au-

xiliar, en los primeros días, aclarándole cualquier duda que surja 

relacionada con su nuevo trabajo. 

Todas estas acciones están encaminadas a que el empleado se ada2 

te y familiarice con la organización lo antes posible, lo cual redun 

dará en beneficio de la Secretaría. 
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Cabe hacer mención que dicho proceso de selección de personal, 

adolece de salida base técnica, ya que no cuenta con la Informa-

ción primordial que nos proporciona un ANALLSIS DE PUESTOS 

DE LA DEPENDENCIA, que permita conocer a fondo: 

1. Todos los puestos que existen en la organización. 

2. La descripción genérica de las funciones de cada puesto. 

3. La descripción analítica de cada puesto. 

4. Los requerimientos mínimos de escolaridad a cubrir por pues 

tos. 

5. La futura capacitación para el buen desarrollo del pueéto. 

6. Los tipos de responsabilidad y a que niveles se da. 

7. Las condiciones ambientales que privan en la organización. 

8. Los riesgos del trabajo. 

9. Y el perfil del puesto. 
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ANEXO. 

SOLICITUD DE EMPLEO 

SEA TAN AMABLE DE LLENAR ESTA SOLICITUD A MANO, CON TINTA 

LETRA DE IMPRENTA, TODA INFORMACION AQUI PROPORCIONADA SERA 

TRATADA EN FORMA CONFIDENCIAL. 

Fecha 	PUESTO SOLICITADO 	Sueldo 

mensual deseado 

DATOS PERSONALES 

Apellido Paterno 	Apellido Materno 	Nombre 

Domicilio Colonia Z.P. Teléfono 

Lugar de nacimiento Fecha de nacimiento Nacionalidad 

Edad Estado Civil R.F.C. Cartilla Serv.Mil. Núm. AFíiiación 

al ISSSTE 

Núm. de Licencia de Manejo Observaciones 

ESCOLARIDAD 

NOMBRE DE LA ESCUELA DOMICILIO Fechas 

DE 	A AÑOS 
TITILO 

CERT. 	RECIBIDO 

Primaria 

Secundaria 

Prep. o Vocacional 

Profesional 

Cursos especiales 

Comercial u otras 



ESTUDIOS QUE ESTA EFECTUANDO ACTUALMENTE 

Curso o carrera 	Escuela 	 Horario 	Grado 

IDIOMA 

TRADUCE HASLA ESCRIBE LEE 

bien regular poco bien regular poco bien regular poco bien regular poco 

CONOCIMIENTOS DE 

mecanografía 	taquigrafía 	Máquinas IBM 1 Máquinas calculadoras 	Archivo 

Quien lo recomienda : 

REFERENCIAS PERSONALES 	(Favor de no incluir parientes o jefes anteriores) 

N 0 M ORE 	0 M I C 1 L I 0 	TELEFONO 	OCUPACION 	TIEMPO DE 
CONOCERLO 

EMPLEO ACTUAL Y ANTERIORES 
(empiece por su último o actual empleo) 

C 0 M P A Ñ I A TELEFONO(S) PUESTO DURACION SUELDO CAUSA DE SEPARACION 

Nombre do la Cia. De Inicial 

Domicilio A Final 

Nombre de la Cía. De Inicial 

Domicilio A Final 

Nombre de la Cía. De Inicial 

Domicilio A Final 
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PARA U80 EXCLUSIVO DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Fecha de ingreso 
	

Subdireccion 

Departamento 
	

Sueldo 

FIRMA DEL SOLICITANTE 



COMENTARIOS Y CONSIDERACIONES FINALES 



COMENTARIOS Y CONSIDERACIONES FINALES 

En relación a los temas tratados en el presente trabajo, sus bases 

reales, mecanismo de ejecución y resultados observados; me per-

mito hacer las siguientes consideraciones que implantadas en el --

sistema de Reclutamiento, Selección y Contratación de personal --

redundarían en beneficio no solo de la organización sino de la rea-

lización de actividades por parte del empleado. 

1. - 	En lo referente al Proceso de Reclutamiento de Personal, - 

considero de gran efectividad la Implantación de un formato 

de Requisición de Personal que contenga todos los requisa--

tos y características de la plaza y su ocupante. Este forma 

to debe ser llenado por el responsable del área en que se - 

presenta la vacante y en el preciso momento que requiere - 

de ser cubierta. Una vez hecho lo anterior, este formato - 

deberá ser enviado al Departamento de Personal donde será 

recibido y fechado, contrayendo así el compromiso de aten 

derlo y enviar al candidato Idóneo de acuerdo a lo requisita 

do. 
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Para proporcionar una visión más específica y objetiva de lo que 

propongo, anexo al final de las consideraciones un proyecto de - 

formato de Requisición de Personal. 

2. - Como ya se mencionó en el contenido de este trabajo, la 

Secretaría utiliza actualmente el Servicio Social como --

una eficiente fuente externa para apoyar el Proceso de Re 

clutamiento, sin embargo, su utilización no ha tomado el 

matiz de formalidad e importancia que requiere debido a 

que es un procedimiento que se encuentra en sus inicios 

de implantación. Por la experiencia y resultados obteni-

dos me permito sugerir que este rubro sea llevado a efes 

to con la formalidad acorde a los resultados que de él se 

obtienen. 

3. - 

	

	En el renglón de Análisis de Puestos se ha mencionado, - 

que la Secretaría adolece de esta Técnica que proporcio-

narfa la Información necesaria para obtener los benefi- - 

caos siguientes:. 
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- Conocimiento de todos los puestos que existen en la Organización. 

- La descripción analítica y genérica de cada puesto. 

- Los requerimientos mínimos necesarios para cubrir cada puesto. 

- Las necesidades de capacitación para el buen desempeffio del pues 

to, 

- Los tipos de responsabilidad y niveles a que se da. 

- Las condiciones ambientales que privan en la organización. 

- Los riesgos del trabajo. 

- 	El perfil del puesto. 

Es pur lo anterior que se propone adoptar dicha técnica que cuenta - 

con los instrumentos básicos y primordiales para realizar un efecti-

vo proceso de Reclutamiento y Selección de Personal, coadyuvando --

así al equilibrio de eficiencia, eficacia y productividad entre el emplea 

do y la Organización. 

4. - 	En cuanto al trámite administrativo en el proceso de contrata-

ción, se ha observado que carece de celeridad ya que el mismo 

debe ser autorizado por la firma de 4 funcionarios cuya dispo- 
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nibilidad de tiempo o atención es en algunos casos limitada, 

ocasionando atraso en el sistema operativo de sueldos y sa 

larlos. Al respecto se sugiere llevar a cabo un análisis --

que permita determinar y definir el momento en que "por -

poder", " por ausencia " o " Delegación de responsa.bilidad,' 

el titular autorice a otra persona a firmar bajo cualquiera - 

de las acepciones citadas, evitatxio así el entorpecimiento 

del pago oportuno al personal. 



REQUISICION DE PERSONAL 

1.- ASEA SOLICITANTE 
SUBDIRECCION 
DEPARTAMENTO 
OFICINA 

NG BRE Y FIMA DE LA 
PERSONA SOLICITANTE 	

1 

ti+ 	UPJ-M i u1 tnLI. S ut1. ruG7 i u 
TITULO DEL PUESTO VACANTE 
TITULO DEL PUESTO A OCUPAR 

HORARIO DEL TRABAJADOR : 	NORMAL 	() 	COMPLETO () 	ESPECIAL ( 

A) MOTIVO DE LA VACANTE: S) TIPO DE VACANTE: 	C) ESTRUCTURA DEL SUELDO 

RENUNCIA 	( ) 	PLAZA DE BASE () 	SUD() 
LICENCIA 	( ) 	PLAZA DE CODF.i() 	S/suaDo 
o r R o 	( ) 	PLAZA INTERINA() 	COMP.OF.1  

cBSERVACIONEB: 	 OTROS 
TOTAL• 

SEXO: 	M O 	F O 	EDAD: 	ECO. 1  CIVIL 

ESCOLARIDAD 
ESTUDIOS ESPECIALES 
IDIOMAS 
GRADO DE DOMINIO BUENO O 	REGULAR O 	MALO ( ) 
EXPRIENCIA DE 	 AÑOS EN 

DESCRIPCION DE LAS CARACTERISTICAS Y FUNCIONES QUE SE DESARROLLAN EN ESTE PUESTO: 



NCMBnE Y FIRMA DE LA 

PERSONA QUE AUTORIZA 

FECHA DE 	 FECHA REQUERIDA 

REQUISICION 	 P/CUBRIR VACANTE 

FAVOR DE LLENAR ESTA FORMA EN DOS TANTOS Y ENTREGARLA EN EL DEPARTAMENTO DE PEPik. 
(lar. PISO). 

	

FIRMA DE RECIBIDO 	 FECHA: 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA DE PERSONAL 

1 CANDIDATOS ENTREVISTADOS: 

¥ 	N 0 M B R E 	FECHA DE ENTREVISTA 	R4S1LTADO 

1 

NOMBRE DEL CANDIDATO ACEPTADO: 

FECHA DE CONTRATACION: 

SUELDO: 
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CONCLUSIONES 

Los sistemas de selección de personal que tradicionalmente predornt-

naron en el Sector Público, eran eminentemente subjetivos, toda vez - 

que no se ajustaban en términos generales o particulares a un procedí 

miento de selección de carácter uniforme, sino al criterio de la per-

sona responsable de la contratación que en la mayoría de los casos, - 

carecía de los conocimientos y procedimientos de orden técnico de có 

mo efectuar una selección adecuada. 

Lo anterior no excluye la posibilidad de que utilizando estos procedt-

mientos subjetivos, se obtuviera en varios casos resultados altamen 

te satisfactorios. 

Es a partir de la 4a. etapa de la Reforma Administrativa cuando se 

toma conciencia de la necesidad del establecimiento, Implantación e 

implementación, de un procedimiento uniforme y objetivo de selección 

de personal, con el propósito de tener una organización eficiente y ca 

raz, así comó un desarrollo más completo del potencial humano dis-

ponf,1P y de esta manera propiciar la movilidad y adecuación del per 

sonal cc que se cuenta para los cargos existentes. 
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Se considera que un procedimiento objetivo, eficiente y eficaz, debe 

ajustarse a tres fases indispensables, por lo mismo importantes que 

enseguida se apunta: 

- El reclutamiento 

- La selección 

- La contratación 

En la fase llamada Reclutamiento, se determina cuáles serán las he 

rramientas o fuentes de selección: Las internas y las externas. 

1. - Las fuentes Internas son aquéllas en donde primeramente se - 

señalan como candidatos para la vacante aquellas personas --

que han demostrado capacidad y deseo de superación dentro - 

de la misma organización. 

El resultado positivo de éstas, es que nos sirven para mante 

ner vivo el interés de los empleados en el trabajo que desem 

pelan y en su capacitación. 
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Por otro lado, lo negativo consiste en las limitaciones, tanto 

en el número de candidatos como en su variedad, ya que en - 

ocasiones éstos no reúnen los requisitos específicos que la - 

vacante impone, 

2. - Fuentes Externas. Como su nombre lo indica por provenir - 

éstas del exterior nos ofrecen una variedad muy amplia de - 

personal apto para ocupar plazas vacantes y ofrece la venta 

ja de la competencia entre los candidatos permitiendo mejo-

rar el nivel de trabajo. En este renglón podemos señalar - 

las siguientes fuentes externas. 

a) Libre iniciativa, consiste en que el candidato acude a la 

Secretaría con el fin de ingresar en ella por propio ante 

rés y no por conocidos o parientes que laboren en ella, 

b) Por amistad o relaciones, personas que por conocidos o 

amigos acuden a solicitar empleo para laborar en el Sec 

tor Público. 
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c) Instituciones Educativas. Se mantiene contacto con uni-

versidades, institutos técnicos, escuelas técnicas y co-

merciales, con el propósito de que faciliten o aporten - 

candidatos para ocupar las vacantes. 

d) Servicio Social. Una fuente muy Importante de recluta-

miento, lo es elite rubro, por medio del cual se permi-

te encontrar una variedad de candidatos con las habilida 

des y conocimientos necesarios que permiten superar - 

el nivel medio de los empleados de la organización. 

La selección es un proceso Inmediatamente anterior a la contrata -

clón, está Integrado por pasos claramente establecidos y espec[fi-

cos que permiten un examen y conocimiento real del candidato tan-

to de sus limitaciones como de sus aptitudes, con el propósito de - 

colocarlo en el puesto que exija esas habilidades y esos conocimien 

tos con que cuenta el candidato. 



A partir de la Reforma Administrativa el proceso de Selección de 

la Secretaría ha tomado un cariz técnico y objetivo, con el propó-

sito de optimizar los resultados de este proceso, actualmente - - 

consta de las fases siguientes: llenado de la hoja de solicitud de 

empleo, entrevista, pruebas psicotécnicas elaboradas conforme 

al puesto a cubrir, investigaciones y examen médico. . 

La contratación es la formalización de la relación laboral entre - 

los trabajadores y la Secretaría. Esta formalización se realiza - 

mediante expedición de una constancia de nombramiento con las - 

firmas de autorización de los CC. Oficial Mayor, Director Gene-

ral de Administración, Director General de la. Unidad Contratan-

te, Subdirector de Recursos Humanos y firma del empleado. Es-

ta se ajusta a las disposiciones que sobre el particular señala la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Previamente a la contratación el empleado debe aportar toda la - 

información que requiere el formato de estadística; presentar cu 

rrículum vitae; presentar constancia de estudios y de trabajos - 
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anteriores, acta de nacimiento, Registro Federal de Causantes, 

fotografías, cartilla de Servicio Militar, en su caso, y la filia-

ción como empleado Federal; antecedentes no Penales; resultado 

de exámenes médicos; y baja oficial, en el caso de que el solici 

Cante del empleo haya trabajado anteriormente en el Sector Pübli 

co. 

Los nombramientos pueden ser de cuatro tipos: nombramiento - 

definitivo, provisional, Interino, de tiempo fijo o para obra de-

terminada. 

Despues de llevar a cabo la contratación se pasa a la etapa de - 

Inducción, consistente en ubicar al nuevo empleado en el medio 

en el que habrá de trabajar, proporcionándole todos los elemen 

tos y recursos que le permitan desempeñar su labor en forma - 

eficiente y eficaz. 
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Cabe hacer notar que el procedimiento descrito anteriormente se le 

pueden hacer ajustes y modificaciones, con el propósito do aumen--

tar su grado de objetividad. Para ello, me permito hacer los alguien 

tes comentarios: 

1. Que haya una o varias funciones cuya realización sea necesaria. 

2. Que estas funciones puedan ser realizadas por una persona. 

Estimo que dándose los supuestas anteriores surge la vacante que - 

puede ser de nueva creación o por renuncia. La vacante es el pues-

to sin titular originado por las necesidades operativas para realizar 

ciertas funciones. 

Por lo anterior considero que lo primero que surge es la vacante, -

ante esto, lo primero que debe de hacerse es implementar una RE-

QUISICION DE PERSONAL en la que se•detallen las características - 

de la vacante o del puesto a cubrir. 

A continuación recomiendo la información que debe contener dicho - 

documento. 
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Nombre del área solicitante. 

II Características del puesto vacante. 

III Requisitos básicos del puesto vacante. 

IV Fecha en que se elaboró la requisición y fecha en que se deberá 

cubrir la vacante. 

V 	Firma y fecha de recibida por el Departamento de Personal. 

VI Sección para uso exclusivo del Departamento de Personal. 

* Todos estos rubros se subdividen a su vez, y para tal efecto se - 

anexa proyecto de dicho documento. 
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